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RESUMEN 

 

El presente estudio titulado “Ley N° 30021 de promoción de la alimentación saludable y su 

extensión en favor de población adulta mayor, Huancavelica 2020”, se emprendió con el objetivo 

de Determinar cuáles son los fundamentos jurídicos para la extensión del ámbito de aplicación de  

la Ley de Promoción de la Alimentación Saludable en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020; 

desarrollado con un enfoque cuantitativo y un nivel Descriptivo, correlacional – causal, involucrando 

una muestra de 321 adultos mayores del distrito de Huancavelica a quienes se les aplicó una 

encuesta y 14 profesionales en derecho y/o salud a quienes se les aplicó una entrevista cualitativa. 

 

A partir del estudio se halló una correlación positiva con un coeficiente de correlación de Pearson 

 

(r) de 0. 957 (95.7%), con un nivel de significancia bilateral de 0.000 que es menor a la 

significación máxima de 0.05 (5%), por lo tanto, se acepta la hipótesis de la investigación, se 

rechaza la hipótesis nula y se asume que El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento 

digno permiten los fundamentos para la extensión de la Ley de Promoción de la Alimentación 

Saludable en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020. 

 

Palabras clave: Ley de la Promoción de la Alimentación Saludable, Adulto mayor. 
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ABSTRACT 

 

This study entitled "Law N° 30021 on the promotion of healthy eating and its extension in favor 

of the elderly population, Huancavelica, 2020", was undertaken with the objective of Determining 

results are the legal bases for the extension of the scope of application of the Law for the Promotion 

of Healthy Eating in favor of the elderly, Huancavelica, 2020; developed with a mixed approach 

and a correlational - causal level, involving a sample of 321 older adults from the district of 

Huancavelica who applied a survey and 14 professionals in law and / or health to whom a 

qualitative interview was applied. 

From the study, a positive correlation was found with a Pearson correlation coefficient (r) of 0.970 

(97%), with a bilateral significance level of 0.000 that is less than the maximum significance of 

0.05 (5%), therefore Therefore, the research hypothesis is accepted, the null hypothesis is rejected 

and it is assumed that Health and the Right to a dignified aging provide the basis for the extension 

of the Law for the Promotion of Healthy Eating in favor of adults mayor, Huancavelica, 2020. 

Keywords: Law for the Promotion of Healthy Eating, Elderly. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La presente investigación comprende un tema de importancia social en el contexto del área de los 

Derechos Humanos. El título de la investigación es “Ley N° 30021 de promoción de la 

alimentación saludable y su extensión en favor de población adulta mayor, Huancavelica 2020”. 

Tiene como objetivo general determinar cuáles son los fundamentos jurídicos para la extensión del 

ámbito de aplicación de la Ley de Promoción de la Alimentación Saludable en favor del adulto 

mayor, Huancavelica, 2020. Asimismo, se trata de un trabajo de investigación cuya importancia 

radica en la extensión de la Ley N° 30021 hacia la población adulto mayor de nuestro país. El 

estudio consta de los siguientes capítulos: 

 

CAPÍTULO I: Se hace referencia al problema de investigación, el planteamiento del 

problema, un análisis de la problemática, la delimitación del problema, la formulación del 

problema general y problemas específicos, razones que justifican la presente investigación y por 

último el objetivo general y objetivos específicos. 

 

CAPÍTULO II: Comprende el marco teórico, se desarrollaron los antecedentes de 

investigaciones internacionales y antecedentes de investigaciones nacionales, se fundamentan las 

bases teóricas y el marco conceptual. 

 

CAPÍTULO III: Contiene la hipótesis general y específicas, así como las variables de 

investigación y la matriz de operacionalización de variables. 

 

CAPÍTULO IV: Abarca la metodología de investigación, el diseño, tipo y nivel, el 

enfoque y método de la investigación. Asimismo, la población y la muestra del presente estudio, 
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las técnicas e instrumentos de recolección de datos y las técnicas de procesamiento de datos. 

Por último, los aspectos éticos de la presente investigación. 

 

CAPÍTULO V: Indica los resultados descriptivos presentadas en tablas de frecuencias y 

porcentajes, resultados inferenciales presentadas en tablas de correlaciones para la hipótesis 

general e hipótesis específicas y resultados de las entrevistas en relación al objetivo general y 

objetivos específicos. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

 

Actualmente, a nivel mundial se han adoptado malos hábitos alimenticios en todas las 

etapas de la vida y la población adulta mayor no ha sido exenta, en ese contexto varios países 

vienen ajustando el sistema de salud en favor de los ancianos. Es importante crear ambientes 

dignos y apropiados que permitan combatir los estereotipos del envejecimiento y propiciar una 

vida digna y saludable. 

 

El 23 de diciembre de 2020, por Decreto Supremo N° 044-2020-RE, el Estado Peruano ha 

ratificado la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores, cuyo objetivo es promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno 

goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales de la persona mayor, contribuye a la inclusión, integración y participación en la 

sociedad. Asimismo, los artículos 1 y 4 de la Constitución Política del Perú estipulan que la defensa 

de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado; 

por lo tanto, los grupos en situación de vulnerabilidad gozan de una especial protección por parte 

del Estado y la comunidad, siendo ese el caso de las personas adultas mayores. 

 

Por ello, el 17 de mayo de 2013, el Congreso de la República del Perú emitió la siguiente 

ley: Ley de Promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, mediante 

Decreto Supremo N°017-2017-SA, se aprobó el Reglamento de la Ley N°30021, Ley de     Promoción 

de la Alimentación Saludable (2017), ley que busca la promoción y protección efectiva del 

derecho al crecimiento, salud pública y desarrollo de promoción de alimentación 
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saludable en los niños, niñas y adolescentes; esta ley implementa medidas como las acciones 

educativas, fomento de la actividad física, implementación de comedores saludables en 

instituciones educativas, supervisión de publicidades, con el fin de prevenir enfermedades 

relacionadas al sobrepeso, obesidad, etc 

 

La importancia de esta ley es indudable, ya que está dirigida a un sector de la población 

que se encuentra en formación y desarrollo, pero, ¿Qué sucede con los demás sectores de la 

población?; la Dirección de Personas Adultas Mayores del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 

Social (2008), señala que conforme al transcurso del tiempo, la calidad de vida y de salud del ser 

humano, dependen en gran medida de la alimentación que recibe; esto significa que cuanto más 

edad se tiene, se incrementa la vulnerabilidad, por ello, la alimentación saludable en la etapa de 

adultez mayor también resulta ser igual de importante que la alimentación  en la etapa de 

la niñez y adolescencia. 

 

Actualmente, en el Perú, los adultos mayores son una población grande y en riesgo. Según 

el Instituto Nacional de Estadística e Informática (2020), la población adulta mayor alcanzaría un 

promedio de 4 millones 140 mil personas para el 2020. En la última década, se constató que el 

crecimiento de la población de este     grupo etario fue de tasa promedio anual de 4,9%, lo cual es 

superior al crecimiento de la población total    del país (1,3%). 

 

Asimismo, se constató que los problemas de salud crónica afectan al 79,9% y 70,8% de la 

población adulta mayor femenina y masculina, respectivamente, con una diferencia de 9,1% entre 

ambos géneros. También se evidenció que, las mujeres residentes en el Lima Metropolitana son 

las más afectadas por problemas de salud crónica en 81,2%; mientras que, en el resto Urbano y el 

Área rural, les afecta en 80,8% y 73,9%, respectivamente (INEI, 2020, p.9). Por otro lado, la 

información sobre la población, es posible ubicarlo en el documento de trabajo: Análisis de 

Situación de Salud Departamento de Huancavelica (2018), en lo que respecta a la Tabla N° 11 
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sobre la Población y % Crecimiento Poblacional por Grupos Etáreos Huancavelica 2007-2017, se 

tiene la comparación de la población adulta mayor de la región Huancavelica entre los años 2007 

al 2017 presenta un crecimiento del 14,76%, es decir que existen 5 840 adultos mayores más que 

en el 2007. De igual manera en la data de la Dirección Regional de Salud Huancavelica, en lo que 

respecta a Población estimada por edades simples y grupos de edad, según departamento, provincia 

y distrito, se observa que la población adulta mayor del Distrito de Huancavelica, en el año 2019 

fue de 2 215, en el año 2020 de 2382 y en el año 2021 de 1924. 

 

Entonces, la Ley N° 30021 está diseñada para el beneficio de los niños, niñas y 

adolescentes, pero, su alcance no estaría logrando involucrar a otros sectores de la población en 

situación de vulnerabilidad, como son los adultos mayores. Por ello, es preciso mencionar que el 21 

de julio del 2016 el Congreso de la república ha dado la ley siguiente: Ley de Persona Adulta 

Mayor. En la Ley Nro. 30490 “Ley de la Persona Adulta Mayor”, en el artículo 5 inciso a) refiere 

que  el adulto mayor tiene derecho a una vida digna, plena, independiente, autónoma y saludable; 

el cual se instrumentaliza con el plan nacional para las personas adultas mayores, diseñado con el  

objetivo de “mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores mediante la satisfacción 

integral de sus necesidades, su participación activa y la promoción de sus derechos, desarrollando 

intervenciones articuladas entre los distintos niveles del Estado y la sociedad civil” (Ministerio de 

la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2013, p. 39). Pero, en la práctica, estas medidas legislativas, 

no estarían logrando en los adultos mayores, los mismos fines que logra la Ley N°30021 en los 

niños, niñas y adolescentes, con respecto a la alimentación y la nutrición saludable. 

Posteriormente, el 26 de agosto de 2018 mediante Decreto Supremo N° 007-2018-MIMP 

aprueba el Reglamento de la Ley de la Persona Adulta Mayor; siendo derogada con el Decreto 

Supremo N° 024-2021-MIMP. 

 

En este sentido, Colombia solo cuenta con un decálogo de alimentación saludable, 

normativa emitida por el Ministerio de Salud de Colombia (2017), que incluyen solo 
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recomendaciones que promueven hábitos alimenticios saludables en niños, jóvenes, adolescentes 

y adultos mayores. 

 

Mientras que, en México, los distritos de Tabasco y Oaxaca han prohibido la venta y 

distribución de productos con altos índices de azucares y grasas saturadas a menores de edad 

(Forbes México, 2020). Estas medidas, son similares a la que se instrumentaliza en la Ley Nro. 

30021 y también están dirigidas a niños, niñas y adolescentes, pero, ¿Qué sucede con los adultos 

mayores? Teniendo en cuenta que este sector de la población también es vulnerable, de igual forma 

que los niños, en el presente estudio se considera importante la extensión de la Ley Nro. 30021 en 

favor de la población adulta mayor, lo cual beneficiaría enormemente la salud de los ancianos de 

nuestro país. 

1.2. Delimitación del problema 

 
1.2.1. Delimitación espacial 

 
El ámbito de aplicación de la presente investigación fue el Distrito de Huancavelica, donde 

se encuentra la población para el presente estudio. 

1.2.2. Delimitación temporal 

 
El desarrollo de la presente investigación comprendió los meses de abril a noviembre del 

año 2021. 
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1.3. Formulación del problema 

 
1.3.1. Problema general 

 
¿Cuáles son los fundamentos jurídicos para la extensión del ámbito de aplicación de la Ley 

de Promoción de la Alimentación Saludable en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020? 

1.3.2. Problemas específicos 

 
• ¿Cuáles son los fundamentos jurídicos para la Promoción de la educación nutricional en 

favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020? 

• ¿Cuáles son los fundamentos jurídicos para la Promoción del deporte y de la actividad 

física en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020? 

• ¿Cuáles son los fundamentos jurídicos para la Publicidad de alimentos y bebidas no 

alcohólicas en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020? 

• ¿Cuáles son los fundamentos jurídicos para la Advertencias publicitarias en favor del 

adulto mayor, Huancavelica, 2020? 

1.4. Justificación 

 
1.4.1. Social 

 
El presente estudio es de importancia social, porque nos permitió comprobar el estado de 

desprotección por parte del estado en favor del adulto mayor sobre un envejecimiento digno y 

saludable. En ese contexto, es importante la extensión de la Ley N° 30021 en favor de los ancianos 

de nuestro país. 
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1.4.2. Teórica 

 
Los resultados obtenidos de la presente investigación servirán para la modificación y/o 

creación de leyes en favor de los adultos mayores. Asimismo, servirá como antecedente para 

futuras investigaciones. 

1.4.3. Metodológica 

 
La metodología empleada en la presente investigación cuenta con validez y confiabilidad. 

 

Por lo tanto, podrá usarse en otras investigaciones locales, nacionales e internacionales. 

 
1.5. Objetivos 

 
1.5.1. Objetivo general 

 
Determinar cuáles son los fundamentos jurídicos para la extensión del ámbito de aplicación 

de la Ley de Promoción de la Alimentación Saludable en favor del adulto mayor, Huancavelica, 

2020. 

1.5.1. Objetivos específicos 

 
• Determinar cuáles son los fundamentos jurídicos para la Promoción de la educación 

nutricional en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020. 

• Determinar cuáles son los fundamentos jurídicos para la Promoción del deporte y de la 

actividad física en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020. 

• Determinar cuáles son los fundamentos jurídicos para la Publicidad de alimentos y 

bebidas no alcohólicas en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020. 

• Determinar cuáles son los fundamentos jurídicos para las Advertencias publicitarias 

en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

 

Según Balseca (2017), en su tesis para la obtención del título profesional de Abogado de 

los Tribunales y Juzgados de la República del Ecuador, por la Universidad Nacional de Chimborazo, 

titulado: “Derechos de los Adultos Mayores en la legislación ecuatoriana”, tuvo como objetivo 

general determinar mediante un estudio jurídico y dogmático si se garantizan los derechos de los 

adultos mayores en el sistema jurídico de Ecuador. La metodología que se utilizo fue inductivo - 

descriptivo, con un tipo de investigación básica, con un diseño no experimental, la población y la 

muestra está conformada por 30 adultos mayores a los cuales se les aplicó la técnica del fichaje y 

encuesta, con la siguiente conclusión: 

 

Los adultos mayores tienen el derecho de recibir una atención prioritaria y especializada 

en el ámbito público y privado, en donde el Estado establece lineamientos, políticas 

públicas y normas legales que garantizan el cumplimiento de los derechos de este grupo 

vulnerable, para lo cual el Ministerio de inclusión económica y social efectúa programas 

como por ejemplo el de “Atención integral del adulto mayor”, destinados a vincular a la 

familia y la colectividad con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los adultos 

mayores y de incentivar a la inclusión de los ancianos en la sociedad. (p.41) 
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Según Díaz (2018), en su artículo científico, titulado: “Reflexiones sobre la protección no 

judicial del derecho a la salud”, tuvo como objetivo el análisis de cómo los órganos no judiciales 

o jurisdiccionales de protección de los derechos humanos, específicamente en México, funcionan 

como entidades que abonan a la justiciabilidad del derecho a la salud frente a los vacíos que 

pudieran existir en los mecanismos judiciales, siendo una posible alternativa dentro de una 

sociedad democrática. Asimismo, el estudio propone efectivizar la justiciabilidad del derecho a la 

salud mediante salvaguardias administrativas, las cuales ampliarían el acceso a la justicia de las 

personas que sufren violaciones a sus derechos. También, mediante este análisis se reducen las 

objeciones existentes para lograr la exigibilidad de este tipo de derechos, y reivindica la relevancia 

de la protección de la salud. (pp. 2-3) 

 

Según Allemandi et al. (2018), en su artículo científico, titulado: “Etiquetado frontal de 

productos alimenticios en Argentina”, tuvo como objetivo acercar la posición de la Fundación 

Interamericana del Corazón sobre políticas de etiquetado, la cual fue investigada ampliamente por 

dicha institución durante el 2018, frente a la problemática del rotulado de envases que se vive en 

Argentina. Asimismo, a nivel de Latinoamérica, diversos estudios concluyen que el sistema de 

advertencias es más efectivo que el sistema semáforo, en cuanto facilita a los consumidores la 

identificación y selección de los productos menos saludables. La posición en común de los autores 

es que no basta solo con etiquetar los productos, también es necesario regular el uso de técnicas 

de marketing para promocionar alimentos con índices nutricionales bajos y el uso de un rotulado 

cualitativo. (pp.2-4) 

 

2.1.1. Antecedentes nacionales 

 

Según Ravines (2019), en su tesis para la obtención del título profesional de Abogado, por 

la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, titulado: “Razones jurídicas que sustentan la 

modificación del artículo 4º del reglamento de Ley 30021, Ley de Promoción de la Alimentación 

Saludable, para niñas, niño y adolescentes”, tuvo como objetivo general determinar las razones 
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jurídicas que sustentan la modificación del artículo 4° del Reglamento de Ley 30021, Ley de 

Promoción de la Alimentación Saludable para Niñas, Niños y Adolescentes. La metodología que 

se utilizó fue básica, con un enfoque cualitativo, de tipo descriptivo, con un método exegético y 

con un diseño no experimental. Asimismo, la técnica empleada fue la observación documental, 

llegando a la siguiente conclusión: 

 

El marco jurídico peruano regula el derecho a la alimentación saludable y el derecho a la 

salud en normas contenidas en tratados internacionales ratificados por el Estado, en la 

Constitución Política de Perú y diferentes leyes, decretos, reglamentos hasta llegar a 

normas de mínima jerarquía, sin embargo, al contrariar el artículo 4 del Reglamento de la 

Ley 30021, Ley de Promoción de la alimentación saludable en niños, niñas y adolescente, 

los parámetros técnicos fijados por la OMS/OPS con criterio científico, vulnera tanto el 

derecho a la alimentación saludable, como el derecho a la salud de los destinatarios de la 

norma y pone en riesgo la vida de los mismos, exponerlos a adquirir enfermedades no 

transmisibles como la diabetes, obesidad, sobrepeso, cardiopatías entre otras. (p.141) 

 

Según Lizana (2016), en su tesis para la obtención del título profesional de Abogada, por 

la Universidad César Vallejo, titulado: “Ampliación del ámbito de aplicación de la Ley de la 

promoción de la alimentación saludable para dar cobertura al ámbito de la educación superior”, 

tuvo como objetivo general determinar los fundamentos jurídicos que sustenten la ampliación del 

ámbito de aplicación de la Ley de Promoción de la Alimentación Saludable para dar cobertura al 

ámbito de la educación superior. La metodología que se utilizo fue de tipo descriptivo y con un 

diseño no experimental, la población estuvo conformada por los estudiantes de la escuela de 

derecho de la Universidad César Vallejo y la muestra por 10 operadores del campo del derecho a 

los cuales se les aplicó la técnica de la entrevista y análisis documental, llegando a la siguiente 

conclusión: 
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El derecho a la alimentación es reconocido en diferentes instrumentos internacionales, 

empezando por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, aunque fue definido 

recién en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, en 1996. En los últimos años ese 

derecho se ha visto enriquecido con la formulación de este como un derecho fundamental, 

complementándoselo como el reconocimiento del derecho a la alimentación adecuada. 

(p.31) 

Según Palomino (2018), en su tesis para la obtención del título profesional de Abogado, 

por la Universidad Nacional Federico Villareal, titulado: “El impacto negativo de las restricciones 

a la publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas. Una aproximación desde el derecho y la 

economía conductual”, tuvo como objetivo general demostrar si las restricciones impuestas a la 

publicidad por la Ley Nro. 30021, no lograban disminuir la prevalencia de obesidad y sobrepeso 

en los niños, niñas y adolescentes, según se propuso en dicha norma. La metodología utilizada fue 

de enfoque cuantitativo, la población y la muestra estuvo conformada por 50 padres de familia a 

los cuales se les aplicó la técnica de la encuesta, llegando a la siguiente recomendación: 

 

Los proyectos de ley dirigidos a regular la publicidad de la industria alimenticia deberán 

estar sustentadas en un análisis de impacto regulatorio que no solo garantice la efectividad 

del proyecto de ley, sino que también deberá prever los posibles efectos negativos en el 

mercado y los cambios en las preferencias de los consumidores. (p.198) 

Según Cabezas (2015), en su tesis para la obtención del grado académico de Magister en 

Derecho de la Empresa, por la Pontificia Universidad Católica del Perú, titulado: “Restricciones a 

la comercialización en los colegios de la denominada “comida chatarra” en los niños y 

adolescentes”, tuvo como objetivo analizar el tipo de Estado al que nos sometemos según nuestra 

Constitución, los principios y facultades que conforman el mismo, se llegó a la siguiente 

conclusión: 
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En principio, como primera conclusión, podemos afirmar pacíficamente que el Estado 

Social de Derecho, consagrado en nuestra Constitución política vigente, permite que el 

Estado establezca restricciones válidas con la finalidad de garantizar la dignidad de la 

persona. En dicho contexto, es permitida la restricción de derechos fundamentales. (p.83) 

 

Según Quispe (2019), en su tesis para la obtención del grado académico de Maestro en 

Derecho Empresarial, por la Universidad Católica de Santa María, titulado: “Regulación del 

sistema de etiquetado semáforo como mecanismo de protección al consumidor en relación a los 

alimentos procesados ofrecidos en el mercado respecto a la opinión de los consumidores y las 

asociaciones de protección y defensa del consumidor en Arequipa en los años 2018 - 2019”, tuvo 

como objetivo identificar si los consumidores leen y comprenden la información nutricional que 

se coloca actualmente en las etiquetas de los productos procesados. La metodología utilizada fue 

de tipo descriptivo y comparativo, con un tipo de investigación documental. Asimismo, se llegó a 

la siguiente conclusión: 

 

Como hemos visto el Estado está en la obligación constitucionalmente de proteger a los 

ciudadanos peruanos y extranjeros dentro del País, el artículo 65 de dicho cuerpo legal 

establece que el Estado tiene el deber de defender el interés de los consumidores, 

garantizando el derecho de la información sobre los productos que se ofrecen, esto a razón 

que es de interés primordial para el Estado proteger la salud y seguridad de su población; 

por lo que el Estado al dilatar todo este tiempo (como se ha visto en el segundo capítulo de 

la Tesis) la entrada en vigencia de una norma que regule un mecanismo de protección al 

consumidor en relación al sistema nutricional, indirectamente se ha estado vulnerando los 

derechos de los consumidores, a la salud, a la seguridad y a la información, los cuales 

también son recogidos en el Código de Protección al Consumidor. (p.129). 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Ley N° 30021 

Según el Congreso de la República (2013), la presente Ley tiene como objetivo promover 

y proteger el derecho a la salud pública, el crecimiento y el desarrollo adecuado de las personas, a 

fin de reducir o eliminar el sobrepeso, la obesidad y las enfermedades crónicas no transmisibles 

en niños, niñas y adolescentes. Para ello, tiene en cuenta las siguientes acciones (pp.1-3): 

• Educar, fortalecer y fomentar la actividad física. 

• Implementar kioscos y comedores saludables en las instituciones educativas. 

• Supervisar la publicidad, la información brindada y otras prácticas en lo que refiere 

a alimentos y bebidas no alcohólicas. 

Según Rojas y Goytizolo (2016), la Ley Nro. 30021 se centraría en buscar proveer al 

consumidor la información suficiente y correcta para que pueda “elegir adecuadamente” (toma 

de decisiones) sobre cómo   tener   una   alimentación saludable, evitando que la publicidad los 

induzca a error. Para ello, resalta los altos contenidos de componentes que son perjudiciales para la 

salud. (p. 243) 

Artículo 4 “Promoción de la educación nutricional” 

El Ministerio de Educación promueve la alimentación saludable mediante programas de 

hábitos alimentarios que busquen reducir los niveles de desnutrición dentro del diseño curricular 

nacional de la educación básica regular y de la no escolarizada. (Ley Nro. 30021, 2013, p. 2). 

El trabajo coordinado del Ministerio de Salud con el Ministerio de Educación, contribuye a 

la realización de campañas y charlas informativas que promueven la alimentación y hábitos 

alimentarios saludables de la población, centrándose en alumnos y padres de familia. (Ley Nro. 

30021, 2013, p. 2) 

El Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud promueven en todo el país, las ventajas 

de la alimentación saludable y del consumo de alimentos naturales altamente nutritivos, a través 

de los medios de comunicación masiva. (Ley Nro. 30021, 2013, p. 2) 
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Artículo 7 “Promoción del deporte y de la actividad física” 

Las instituciones de educación básica regular, en todos sus niveles, promueven la práctica 

de la actividad física de los alumnos en la cantidad mínima diaria establecida para cada edad. (Ley 

Nro. 30021, 2013, p. 2) 

Los gobiernos locales, en el marco de sus competencias, fomentan la implementación de 

juegos infantiles en parques y espacios públicos. (Ley Nro. 30021, 2013, p. 2) 
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Artículo 8 “Publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas” 

La publicidad que esté dirigida a niños, niñas y adolescentes menores de 16 años y que se 

difunda por cualquier soporte o medio de comunicación social debe estar acorde a las políticas de 

promoción de la salud, no debiendo contar con lo siguiente que se expone en el cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro de creación propia 
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Las afirmaciones y terminología referidas a la salud o a la nutrición deben estar sustentadas 

en evidencias científicas y pueden ser requeridas en cualquier momento por la autoridad de oficio 

o a pedido de cualquier ciudadano. (Ley Nro. 30021, 2013, pp. 2-3) 

 

Artículo 10 “Advertencias publicitarias” 

 

En la publicidad, incluida la que se consiga en el producto, de los alimentos y bebidas no 

alcohólicas con grasas trans y alto contenido de azúcar, sodio y grasas saturadas, se debe consignar 

en forma clara, legible, destacada y comprensible las siguientes frases, según el caso: 

“Alto en (Sodio-azúcar-grasas saturadas): Evitar su consumo excesivo” 

“Contiene grasas trans: Evitar su consumo” 

Dicha advertencia publicitaria será aplicable a los alimentos y las bebidas no alcohólicas 

que superen parámetros técnicos establecidos en el reglamento. (Ley Nro. 30021, 2013, p. 3) 

 

2.2.2. Adulto mayor - Política del plan nacional para las personas adultas mayores 

 

En la última década, el Plan Nacional para las Personas Adultas Mayores, como principal 

instrumento político para la población de este grupo etario, propuso como objetivo mejorar la 

calidad de vida de las personas adultas mayores a través de la satisfacción integral de sus 

necesidades, su participación activa, la promoción de sus derechos, e intervenciones articuladas. 

(Blouint, Tirado y Mamani, 2018, p.5) 

 

Según el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2013), el Plan Nacional para 

las Personas Adultas Mayores se logra a través de la planificación concertada, lo que permitió fijar 

los objetivos estratégicos, resultados, servicios públicos y acciones, que con el liderazgo del 

Ministerio  de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y las acciones de ejecución de las entidades de 

los tres niveles de gobierno, garantizan el derecho a un envejecimiento digno, activo, productivo y 
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saludable para las Personas Adultas Mayores (en adelante PAM). Por último, se resalta que este 

instrumento de política representa un esfuerzo participativo, integrador, pionero e histórico. (p. 6) 

Según el MIMP (2013), la propuesta del Plan Nacional para las Personas Adultas Mayores 

2013 - 2017, tiene como base la Política Nacional en relación a las Personas Adultas Mayores,  

que fue aprobado por Decreto Supremo Nro. 011-2011-MIMDES, dicho documento analiza la 

problemática de la población adulta mayor y toma acciones conforme a 4 lineamientos de política 

nacional: El envejecimiento saludable, empleo, previsión y seguridad social; participación e 

integración social y educación, conciencia y cultura sobre el envejecimiento y la vejez. (p. 34) 

 

Envejecimiento saludable 

 

Las personas adultas mayores logran un mayor bienestar físico, psíquico y social a través 

de servicios sociosanitarios de calidad y con amplia cobertura, así como asistencia alimentaria y 

nutricional garantizada, y también mediante la creación de oportunidades que permitan una vida 

armónica en familia y comunidad. Por lo que, la propuesta de Envejecimiento activo elaborada por 

la Organización Mundial de la Salud permite el desarrollo de acciones favorables para la población, 

dentro de un marco político. Dicho lineamiento posibilita el acceso a los servicios de salud para las 

personas adultas mayores, garantizando la equidad e implementación adecuada. También, 

promueve la participación artística y cultural, con autosuficiencia y en base a la creación de roles 

positivos y productivos de la población adulta mayor. (MIMP, 2013, p. 40) 

 

Empleo, previsión y seguridad social 

 

Se deben impulsar oportunidades que logren una mejor calificación e inserción laboral de 

la población adulta mayor, a fin de garantizarles un nivel mínimo de ingresos y acceso a los 

servicios de previsión y seguridad social. El envejecimiento es un proceso natural inherente a todo 

ser vivo, por lo que, en base a una perspectiva gerontológica integral, se requiere que la política 
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nacional en materia de empleo, previsión y seguridad social, no sólo se centre en la población 

adulta mayor del presente, sino que también promueva desde la juventud la toma de conciencia de 

afrontar la vejez en adecuadas condiciones, a fin de lograr un envejecimiento digno, activo y 

saludable. (MIMP, 2013, p. 40) 

 

Participación e integración social 

 

Busca integrar a las personas adultas mayores dentro de la sociedad como agentes de 

desarrollo comunitario a través de una mayor participación social y política. Es imperante que el 

Estado propicie que las personas adultas mayores sean más participativas, tanto a nivel individual 

como asociativo, en diferentes aspectos de la vida social, así como en las distintas fases de la 

formulación y seguimiento de programas diseñados para su propio beneficio. (MIMP, 2013, p. 40) 

 

Educación, conciencia y cultura sobre el envejecimiento y la vejez 

 

Contribuir a un mayor nivel educativo y cultural de la población adulta mayor, así como 

visibilizar y reconocer los valores y experiencia de vida de estas personas, incluyendo una visión 

positiva del envejecimiento. La Educación, además de ser un derecho de las personas, también es 

la principal herramienta para mejorar la calidad de vida de uno mismo y de la sociedad, en general. 

Un enfoque político en pro de las personas adultas mayores debe lograr que, a través de la 

educación, se superen los prejuicios sociales acerca de la vejez y se integre a las personas mayores 

con una participación plena en sociedad. (MIMP, 2013, p. 40) 

 

Atención de la persona adulta mayor 

De acuerdo con el Ministerio de Salud (2010), la atención de la persona adulta mayor se 

conforma por el conjunto de cuidados esenciales, con especial énfasis en momentos que se detallan 

a continuación y que deben adecuarse al contexto del establecimiento de salud: 
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a) Captación de la PAM 

La PAM deberá ser captada de diversas maneras y motivos, como se detalla en el siguiente 

cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro de creación propia 

 

El primer contacto con la PAM es importante porque además de atender el motivo de la 

consulta definirá el camino a seguir para el desarrollo del Plan de Atención Integral personalizado. 

(p. 15). 
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b) Admisión de la PAM  

 
 

Cuadro de creación propia 

 

c) Atención integral 

 

La atención integral comprende un conjunto de cuidados esenciales para el adulto mayor, 

de acuerdo con sus necesidades de salud (Ver Anexo N° 2). 

 

Toda persona adulta mayor que acuda al establecimiento de salud por primera vez o tenga 

la condición de continuador se le realizará lo siguiente, conforme al cuadro: 
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Cuadro de creación propia 

 

2.3. Marco conceptual 

 

Adulto mayor 
 

Hoy en día, a pesar de que el concepto es aparentemente lógico, todavía persiste la falta de 

entendimiento o definición de la palabra adulto mayor. Las personas, en su mayoría jóvenes, lo 

asocian a conceptos como: persona envejecida, hombre o mujer, viejo, vieja, senil, abuelo, abuela, 

anciano, anciana, veterano, maduro, achacoso, longevo, centenario, añoso, anticuado, antiguo, lejano, 

tradicional, entre muchos otros. Dichos conceptos se construyen en base a las preferencias, cultura, 

educación y convicciones que aprende y expresa cada persona, pero en la mayoría de casos se carece 

del suficiente conocimiento para evidenciar que el concepto representa mucho más. (Reyes, 2018) 
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Actividad física 

 

Cualquier movimiento corporal que se produce por los músculos esqueléticos y requiera 

gasto de energía. 

Asistencia social 

 

“Ayuda para desempeñar actividades de la vida cotidiana (por ejemplo, el cuidado personal, 

el mantenimiento del hogar)” (Organización Mundial de la Salud, 2015, p. 246). 

 

Alimentación saludable 

 

“Alimentación variada con alimentos preferentemente en estado natural o con 

procesamiento mínimo, que aporta energía y todos los nutrientes esenciales que cada persona 

necesita para mantenerse saludable, permitiéndole tener una mejor calidad de vida en todas las 

edades”. Esta también debe ser inocua. (Ministerio de Salud, 2019, p. 46). 

 

Derecho a la salud 

 

Estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solo la ausencia de enfermedad 

o dolencia. Los Estados deben asegurar ambas libertades y derechos. Ello incluye el derecho al 

control de la salud y el cuerpo de cada uno, incluyendo la libertad sexual y reproductiva, y la 

libertad de interferencias como la tortura, el tratamiento médico no consentido y la 

experimentación. 

 

Desigualdades en salud 

 

“Diferencias en el estado de salud entre individuos o grupos o, más formalmente, la 

variación interindividual total en la salud de una población, que a menudo tiene en cuenta las 

diferencias en el nivel socioeconómico u otras características demográficas” (OMS, 2015, p. 247). 
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Envejecimiento saludable 

 

“Proceso de fomentar y mantener la capacidad funcional que permite el bienestar en la 

vejez” (OMS, 2015, P. 249). 

 

Envejecimiento 

 

A nivel biológico, el envejecimiento resulta de los efectos que se producen por la 

acumulación de gran variedad de daños moleculares y celulares que se producen con el tiempo. 

También, es el proceso de fomentar y mantener la capacidad funcional que permite el bienestar en 

la vejez (OMS, 2015, p. 248). 

 

Ley 

 

Una Ley es una regla, una norma, con poder jurídico y se confiere a través de una 

autoridad gubernamental a cargo. 

 

Publicidad 

 

Es un tipo de comunicación visual y/o auditiva del marketing, que emplea mensajes 

patrocinados e impersonales para promocionar o vender un producto, marca o servicio. 

 

Promoción de la salud 

 

“Proceso que permite a las personas tener más control sobre su salud y mejorarla” (OMS, 

2015, p. 251). 

https://conceptodefinicion.de/regla/
https://conceptodefinicion.de/poder/
https://economipedia.com/definiciones/mercadotecnia-marketing.html
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Salud 

 

“Estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia 

de afecciones o enfermedades” (OMS, 2015, p. 251). 

 

Seguridad social 

 

“Todas las medidas que consisten en brindar prestaciones, ya sea en efectivo o en 

especie, para asegurar la protección social” (OMS, 2015, p. 251). 
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CAPÍTULO III 

 

HIPÓTESIS Y VARIABLES 
 

3.1. Hipótesis general 

 

El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno permiten los fundamentos para la 

extensión de la Ley de Promoción de la Alimentación Saludable en favor del adulto mayor, 

Huancavelica, 2020. 

 

3.2. Hipótesis especifica 

 

• La Promoción de la educación nutricional debe extenderse en favor del adulto mayor, para 

fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno Huancavelica, 

2020. 

• La Promoción del deporte y de la actividad física debe extenderse en favor del adulto 

mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno 

Huancavelica, 2020. 

• La Publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas debe extenderse en favor del adulto 

mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno, 

Huancavelica, 2020. 

• La Advertencias publicitarias debe extenderse en favor del adulto mayor, para fortalecer 

El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno, Huancavelica, 2020. 
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3.3. Variables 

 

3.3.1. Ley de promoción de la alimentación saludable 

 

• Promoción de la educación nutricional 

 

• Promoción del deporte y de la actividad física 

 

• Publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas 

 

• Advertencias publicitarias 

 

3.3.2. Adulto mayor 

 

• Envejecimiento saludable 

 

• Empleo, previsión y seguridad social 

 

• Participación e integración social 

 

• Educación, conciencia y cultura sobre el envejecimiento y la vejez 
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3.4. Operacionalización de variables 

Tabla 1. 

Ley de Promoción de la Alimentación Saludable para niños, niñas y adolescentes 

Variable  
Definición 
Conceptual 

 
Según el Congreso de la 

República (2013), la 

presente Ley busca 

promover y proteger el 

derecho a la salud 

pública, así como el 

desarrollo adecuado de 

las personas mediante 

acciones de  

Definición 

Operacional 

 
Según Rojas y 

Goytizolo   (2016), 

la Ley Nro. 30021 

se centraría en 

proveer al 

consumidor la 

Dimensiones Indicadores 

Promoción de la educación 

nutricional 

 

Promueve la enseñanza de 

la alimentación saludable 

Difunden y promocionan a 

 

 

 

 

 

 
Ley de 

Promoción de la 

Alimentación 

Saludable para 

niños, niñas y 

adolescentes 

(Ley 30021) 

 
educación, 

fortalecimiento y 

fomento de la actividad 

física, la implementación 

de kioscos y comedores 

saludables en las 

instituciones de 

educación básica regular 

y la supervisión de la 

publicidad, la 

información y otras 

prácticas relacionadas 

con los alimentos y 

bebidas no alcohólicas 

dirigidas a los niños, 

niñas y adolescentes para 

reducir y eliminar las 

enfermedades vinculadas 

con el sobrepeso, la 

obesidad y las 

enfermedades crónicas 

no transmisibles. (pp. 1-

3). 

 información 

suficiente y 

correcta para que 

pueda “elegir 

adecuadamente” 

(toma de 

decisiones) sobre 

cómo tener una 

alimentación 

saludable, evitando 

que la publicidad 

los induzca a error. 

Para ello, resalta 

los altos contenidos 

de componentes 

que son 

perjudiciales para 

la salud (p. 243). 

Promoción de 

la educación 

nutricional 

 

 

 

 

 
Promoción del 

deporte y de la 

actividad 

física 

 

 

Publicidad de 

alimentos y 

bebidas no 

alcohólicas 

 

 

 

Advertencias 

publicitarias 

nivel nacional las ventajas 
de la alimentación 

saludable 

Realizan campañas y 

charlas promoviendo la 

alimentación saludable 

 
Promueven la práctica de 

la actividad física 

Los gobiernos locales 

fomentan la 
implementación de juegos 

 

 
Publicidad que se difunda 

debe estar acorde a las 

políticas de promoción de 

la salud 

 

 

La publicidad debe 

consignar de forma clara su 

contenido 
 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 2. 

Política del Plan Nacional para las Personas Adultas Mayores 

Variable  
Definición 

Conceptual 
 

Según Blouin 

(2018).     En     la 

última década, el 

Plan Nacional 

para las Personas 

Definición 

Operacional 

Según el Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (2013), la 

propuesta del Plan 

Nacional para las 

Personas Adultas 

Dimensiones Indicadores 

Mejorar el 

bienestar físico 

 

Mejorar el 

bienestar psíquico 

 

 

 

 

 
Adulto Mayor 

Adultas Mayores 

ha sido   el 

principal 

instrumento  de 

política para la 

población adulta 

Mayores 2013 - 2017, se 

basa en la Política 

Nacional en  relación con 

las Personas Adultas

 Mayores, 

documento aprobado por 

Envejecimiento saludable Mejorar el 

bienestar social 

 

Garantía de una 

asistencia 

alimentaria y 

(Política del 

Plan Nacional 

mayor; su objetivo 

es “mejorar su 
Decreto Supremo Nro. 

011-2011-MIMDES, en 

  nutricional  

para las 

Personas 

Adultas 

calidad   de   vida 
mediante la 

satisfacción 

el   cual   se   analiza   la 
problemática de la 

población adulta mayor y 

Empleo, previsión y 

seguridad social 
Calificación e 

inserción laboral 

Mayores) 
integral de sus 
necesidades, su 

participación 

activa,  la 

se dispone acciones en     
base a los 4 lineamientos 

de política nacional, 

siendo estos el 

promoción de sus 

derechos, e 

intervenciones 

articuladas” 

(Ministerio de la 

Mujer y 

Poblaciones 

Vulnerables. (p.5) 

 

Fuente: Elaboración propia 

envejecimiento 

saludable,     empleo, 

previsión  y  seguridad 

social; participación e 

integración  social  y 

educación, conciencia y 

cultura sobre  el 

envejecimiento y la vejez. 

(p. 34). 

Participación e 

integración social 

 

 
 

Educación, conciencia y 

cultura sobre el 

envejecimiento y la vejez 

Participación 

Política 

 

 
Nivel educativo 

Nivel cultural 
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CAPÍTULO IV 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. Diseño de investigación 

Diseño no experimental 

En la presente investigación se ha utilizado el diseño de investigación no experimental, de 

corte transversal de tipo correlacional. 

 

Investigación no experimental porque en la presente investigación no se manipulan las 

variables de estudio. Según Hernández y Mendoza (2018): 

 

Podría definirse como la investigación que se realiza sin manipular deliberadamente 

variables. Es decir, se trata de estudios en los que no haces variar en forma intencional las 

variables independientes para ver su efecto sobre otras variables. Lo que efectúas en la 

investigación, no experimental es observar o medir fenómenos y variables tal y como se 

dan en su contexto natural, analizarla. (p.174). 

 

Asimismo, es de diseño transversal, porque los objetivos generales y específicos están 

dirigidos al análisis del nivel o estado de las variables mediante la recolección de datos en un punto 

en el tiempo. Según Hernández (2014), “los diseños transversales recolectan datos en un tiempo 

único con la finalidad de describir las variables de estudio y analizar la incidencia en un momento 

dado” (p. 151). 
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El esquema del diseño de la investigación correlacional es el siguiente: 

 

Donde: 

 
M = Muestra 

 
Ox = Observación de la Variable 

Independiente 

Oy = Observación de la Variable 

dependiente 

r = Correlación entre dichas variables 

 
4.2. Tipo y nivel de la investigación 

Tipo aplicada 

Respecto al tipo de investigación, el presente estudio incorpora todas las condiciones 

necesarias para considerarla “investigación científica aplicada”, por lo que se hace uso de las 

políticas del plan nacional para las personas adultas mayores. 

 

Nivel descriptivo - correlacional 

 

La presente investigación es de nivel descriptivo – correlacional ya que, no solo trata de 

describir las políticas del plan nacional para las personas adultas mayores, sino que trata de 

determinar cuál es la relación entre estas políticas y la extensión de la Ley N° 30021 en favor de 

los adultos mayores. Según Hernández y Mendoza (2018), son “investigaciones que pretenden 

asociar conceptos, fenómenos, hechos o variables. Miden las variables y su relación en términos 

estadísticos” (p.109). 
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4.3. Enfoque de la investigación 

Enfoque cuantitativo 

La presente investigación tiene un enfoque cuantitativo, por cuanto se ha recogido 

información que se evaluó estadísticamente. Según Hernández y Mendoza: “El significado original 

del término cuantitativo se vincula a conteos numéricos y métodos matemáticos. Actualmente, 

representa un conjunto de procesos organizados de manera secuencial para comprobar ciertas 

suposiciones” (2018,.3-6). Además, se realizaron recojo de información a través de entrevistas a 

expertos en el tema, lo cual permite que el estudio también adquiera un enfoque cualitativo. 

 
4.4. Método de la investigación 

Deductivo 

Según Gómez (2012), “este método, a diferencia del inductivo, es el procedimiento 

racional que va de lo general a lo particular. Posee la característica de que las conclusiones de la 

deducción son verdaderas, si las premisas de las que se originan también lo son” (p. 15). 

 

4.5. Población y muestra 

Población 

Se conforma por 1924 adultos mayores del distrito de Huancavelica, tal como señala el 

Gobierno Regional de Huancavelica (2021). De acuerdo a Hernández y Mendoza (2018), 

“Población es el conjunto de todos los casos que concuerda con una serie de especificaciones” 

(p.195). 
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Muestra 

 

Asimismo, según Ñaupas, “la forma de definir a la muestra como una porción  de la 

población que por lo tanto tienen las características necesarias para la investigación es 

suficientemente clara para que no haya confusión alguna” (2019, p. 334). 

En la presente investigación la muestra se ha obtenido utilizando la fórmula: 

 

Dónde: 

 

n: Hace referencia al número de muestra a obtener, el mismo que será usado en el trabajo 

de recolección. Es lo que se busca obtener de la fórmula. 

P y q: Son las probabilidades que posee una población en relación con su inclusión en la 

porción de muestra. De no poder precisarse sus valores, se determinan como 0,5 para p y q. 

Z: Variable relativa a la unidad de desviación estándar, que define en su curvatura común 

un margen de error del 0.05, equivalente a rangos confiables del 95% en una aproximación 

muestral, siendo su valor en este caso de Z = 1.96. 

N: Indica el número poblacional. En la presente investigación, se compone de 1924 adultos 

mayores del distrito de Huancavelica. Se analizará solo la información que brinde datos 

importantes para el estudio. 

EE: Se entiende como “error estándar” y  ref iere  a  la aproximación mencionada. En este 

estudio se considerará un 5.00%. 

 

Sustituyendo: 
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En ese contexto, la muestra está conformada por 321 adultos mayores del distrito de 

Huancavelica. Por ende, según Ñaupas et al. (2019), el muestreo que se utilizó para el presente 

estudio fue el muestreo de tipo probabilístico – aleatorio simple. 

 

4.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
4.6.1. Técnicas 

 

“Las técnicas se conforman de procedimientos metodológicos y sistemáticos que se 

encargan de la operatividad e implementación de los métodos de investigación, los mismos que 

tienen la facilidad de recoger información de manera inmediata” (Deza y Muñoz, 2012). 

 

De acuerdo a Behar (2008), la recolección de datos se refiere a la “utilización de diferentes 

herramientas que al aplicarlas se podrá analizar la información que se adquirirá en la investigación, 

entre ellas se encuentra la entrevista y el cuestionario, la observación, entre otros” (p. 55). 

 

4.6.2. Instrumentos 

 
Guía de Entrevista 

 

El instrumento que se usó es la guía de entrevista. Según Ñaupas (2019), refiere que es una 

modalidad de la encuesta, que permite formular preguntas verbales al encuestado para recabar 

respuestas o información, a fin de verificar o comprobar las hipótesis de trabajo. Es así que, se 

desarrolla como conversación formal entre el investigador y el investigado o entre el entrevistador 

y el entrevistado o informante (p. 294-295). 
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Entonces, las entrevistas se realizaron a 6 expertos, entre ellos Abogados y expertos de 
 

salud. 

 

Tabla 3. 

Criterio de expertos para la guía de entrevista 

N° Experto Opinión Valoración 

Experto 01 Mg. Saúl Quispe Hilario Aplicable 95% 

Experto 02 Abog. Yovana Ore Flores Aplicable 99% 

Experto 03 Abog. Rubén Quinto Quispe Aplicable 100% 

Experto 04 Mg. María Dominica Centeno Taipe Aplicable 92% 

Experto 05 Mg. Maritza Jorge Chahuayo Aplicable 91% 

Experto 06 Mg. Isabel Máxima Rivera Victoria Aplicable 95% 

 Total Aplicable 95.33% 

 

Análisis e interpretación: Se obtuvo una valoración promedio de 95.33% y una opinión 

unánime de aplicable, esto significa que las preguntas de la guía de entrevista poseen claridad, 

objetividad, actualidad, organización, suficiencia, intencionalidad, consistencia, coherencia, 

metodología y pertinencia. 

 

 
Cuestionario 

 

Asimismo, en la presente investigación se utilizará el cuestionario. Según Ñaupas et al. 

(2019), refiere que: 

 

El cuestionario es una modalidad de la técnica de la encuesta, que consiste en formular un 

conjunto sistemático de preguntas escritas, en una cédula que esta relacionados a hipótesis 

de trabajo por ende a las variables e indicadores de investigación. Su finalidad es recopilar 

información para verificar las hipótesis de trabajo. (291) 
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Cada ítem contiene una única combinación de los aspectos sobre la “Ley Nro. 30021” y 

“Adulto Mayor”. Asimismo, las respuestas se expresan conforme el grado de acuerdo o desacuerdo 

para cada ítem, en un formato que considera la superposición de una X. 

a) Se elaboraron las encuestas conforme a las dos variables. 

 

b) Se formularon las interrogantes con base en las dos variables. 

 

c) Se aplicaron el cuestionario piloto de preguntas a quienes pertenezcan a la muestra 

de estudio. 

d) Se anotaron las observaciones hechas al cuestionario. 

 

e) Se corrigieron las observaciones del cuestionario, como modificación de preguntas, el 

orden de las mismas, entre otras. 

f) Se aplicó el nuevo cuestionario optimizado a la muestra seleccionada. 

 
Con respecto a la validez de contenido del instrumento, se aplicó el método de juicio de 

expertos y el instrumento fue evaluado por 6 expertos y se obtuvieron los siguientes resultados: 

Tabla 4. 

Criterio de expertos para el cuestionario 

N° Experto Opinión Valoración 

Experto 01 Mg. Saúl Quispe Hilario Aplicable 92% 

Experto 02 Abog. Yovana Ore Flores Aplicable 86% 

Experto 03 Abog. Rubén Quinto Quispe Aplicable 100% 

Experto 04 Mg. María Dominica Centeno Taipe Aplicable 87% 

Experto 05 Mg. Maritza Jorge Chahuayo Aplicable 95% 

Experto 06 Mg. Isabel Máxima Rivera Victoria Aplicable 88% 

 Total Aplicable 91.33% 

 

Análisis e interpretación: Se obtuvo una valoración promedio de 91.33% y una opinión 

unánime de aplicable, esto significa que las preguntas del cuestionario poseen claridad, 

objetividad, actualidad, organización, suficiencia, intencionalidad, consistencia, coherencia, 

metodología y pertinencia. 
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Con respecto a la confiabilidad del instrumento, se aplicó el cálculo del coeficiente alfa de 

Cronbach: 

Tabla 5. 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa N° 
 

.981 16 

 

Análisis e interpretación: Se obtuvo un coeficiente alfa de Cronbach igual a .981, lo cual 

significó que el instrumento contaba con una fiabilidad alta, ya que sobrepasaba el mínimo 

permitido de .70. 

 

4.6.3. Procedimientos de recolección de datos 

 

En el presente estudio se desarrolló como instrumento de recolección de datos la siguiente 

forma, por intermedio del análisis documental, vale decir la Ley Nº 30021, Política del Plan 

Nacional para las Personas Adultas Mayores, libros, artículos científicos y otros. 

 

4.7. Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

 

Las encuestas recibidas se procesan en base a los datos obtenidos haciendo uso del software 

estadístico SPSS, versión 26 en español. 

 

4.8. Aspectos éticos de la investigación 

 

En el presente estudio de investigación, toda la información, registros y datos que se 

tomaron en cuenta para la realización del mismo, son fidedignas. Asimismo, se procedió a realizar 

el consentimiento informado a los miembros de la muestra de la presente investigación. 
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CAPÍTULO V: RESULTADOS 

 

5.1. Resultados descriptivos 

 
Tabla 6. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 01  
 

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 8 2.5% 

 En desacuerdo 7 2.2% 

Válido Indeciso 42 13.1% 

 De acuerdo 159 49.5% 

 Totalmente de acuerdo 105 32.7% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 1. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 01 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 2.5% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 2.2% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 13.1% se encuentra indeciso, otro 49.5% se encuentra de acuerdo y otro 32.7% 

se encuentra totalmente de acuerdo con que las instituciones tienen que realizar campañas y charlas 

que promuevan una educación nutricional. 
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Tabla 7. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 02  
 

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 5 1.6% 

 En desacuerdo 5 1.6% 

Válido Indeciso 44 13.7% 

 De acuerdo 158 49.2% 

 Totalmente de acuerdo 109 34.0% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 2. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 02 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 1.6% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 1.6% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 13.7% se encuentra indeciso, otro 49.2% se encuentra de acuerdo y otro 34% se 

encuentra totalmente de acuerdo con que se tienen que promover enseñanzas sobre la alimentación 

saludable. 
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Tabla 8. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 03  

Frecuencia Porcentaje 

 

 

 Totalmente en desacuerdo 5 1.6% 

En desacuerdo 7 2.2% 

Válido Indeciso 35 10.9% 

 De acuerdo 157 48.9% 

 Totalmente de acuerdo 117 36.4% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 3. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 03 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 1.6% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 2.2% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 10.9% se encuentra indeciso, otro 48.9% se encuentra de acuerdo y otro 36.4% 

se encuentra totalmente de acuerdo con que se deba difundir y promocionar las ventajas que 

conlleva una alimentación saludable. 
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Tabla 9. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 04  

Frecuencia Porcentaje 

 

 

 Totalmente en desacuerdo 8 2.5% 

En desacuerdo 11 3.4% 

Válido Indeciso 40 12.5% 

 De acuerdo 153 47.7% 

 Totalmente de acuerdo 109 34.0% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 4. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 04 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 2.5% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 3.4% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 12.5% se encuentra indeciso, otro 47.7% se encuentra de acuerdo y otro 34% se 

encuentra totalmente de acuerdo con que las instituciones tienen que realizar campañas y charlas 

que promuevan la actividad física. 
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Tabla 10. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 05  

Frecuencia Porcentaje 

 

 

 Totalmente en desacuerdo 6 1.9% 

En desacuerdo 8 2.5% 

Válido Indeciso 42 13.1% 

 De acuerdo 157 48.9% 

 Totalmente de acuerdo 108 33.6% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 5. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 05 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 1.9% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 2.5% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 13.1% se encuentra indeciso, otro 48.9% se encuentra de acuerdo y otro 33.6% 

se encuentra totalmente de acuerdo con que practicar deporte ayuda a los adultos mayores. 
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Tabla 11. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 06  

Frecuencia Porcentaje 

 

 

 Totalmente en desacuerdo 6 1.9% 

En desacuerdo 6 1.9% 

Válido Indeciso 37 11.5% 

 De acuerdo 165 51.4% 

 Totalmente de acuerdo 107 33.3% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 6. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 06 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 1.9% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 1.9% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 11.5% se encuentra indeciso, otro 51.4% se encuentra de acuerdo y otro 33.3% 

se encuentra totalmente de acuerdo con que el gobierno local debe implementar juegos para los 

adultos mayores. 
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Tabla 12. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 07  

Frecuencia Porcentaje 

 

 

 Totalmente en desacuerdo 7 2.2% 

En desacuerdo 8 2.5% 

Válido Indeciso 37 11.5% 

 De acuerdo 159 49.5% 

 Totalmente de acuerdo 110 34.3% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 7. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 07 

Análisis e interpretación: A partir de este resultado se beneficia el tema en investigación, 

debido a que un 2.2% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 2.5% se 

manifiesta en desacuerdo, otro 11.5% se encuentra indeciso, otro 49.5% se encuentra de 

acuerdo y otro 34.3% se encuentra totalmente de acuerdo con que los alimentos y bebidas 

no alcohólicas tienen que regularse. 
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Tabla 13. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 08  

Frecuencia Porcentaje 

 

 

 Totalmente en desacuerdo 8 2.5% 

En desacuerdo 6 1.9% 

Válido Indeciso 41 12.8% 

 De acuerdo 154 48.0% 

 Totalmente de acuerdo 112 34.9% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 8. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 08 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 2.5% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 1.9% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 12.8% se encuentra indeciso, otro 48% se encuentra de acuerdo y otro 34.9% se 

encuentra totalmente de acuerdo con que las advertencias en los alimentos tienen que especificar 

de forma clara su contenido. 
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Tabla 14. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 09  

Frecuencia Porcentaje 

 

 

 Totalmente en desacuerdo 8 2.5% 

En desacuerdo 6 1.9% 

Válido Indeciso 34 10.6% 

 De acuerdo 159 49.5% 

 Totalmente de acuerdo 114 35.5% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 9. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 09 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 2.5% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 1.9% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 10.6% se encuentra indeciso, otro 49.5% se encuentra de acuerdo y otro 35.5% 

se encuentra totalmente de acuerdo con que es importante tener un envejecimiento saludable. 
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Tabla 15. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 10  

Frecuencia Porcentaje 

 

 

 Totalmente en desacuerdo 6 1.9% 

En desacuerdo 10 3.1% 

Válido Indeciso 43 13.4% 

 De acuerdo 150 46.7% 

 Totalmente de acuerdo 112 34.9% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 10. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 10 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 1.9% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 3.1% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 13.4% se encuentra indeciso, otro 46.7% se encuentra de acuerdo y otro 34.9% 

se encuentra totalmente de acuerdo con que es importante la asistencia psicológica para los adultos 

mayores. 
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Tabla 16. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 11  

Frecuencia Porcentaje 

 

 

 Totalmente en desacuerdo 7 2.2% 

En desacuerdo 8 2.5% 

Válido Indeciso 38 11.8% 

 De acuerdo 157 48.9% 

 Totalmente de acuerdo 111 34.6% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 11. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 11 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 2.2% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 2.5% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 11.8% se encuentra indeciso, otro 48.9% se encuentra de acuerdo y otro 34.6% 

se encuentra totalmente de acuerdo con que es importante la implementación de empleos para los 

adultos mayores. 
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Tabla 17. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 12  

Frecuencia Porcentaje 

 

 

 Totalmente en desacuerdo 6 1.9% 

En desacuerdo 4 1.2% 

Válido Indeciso 44 13.7% 

 De acuerdo 161 50.2% 

 Totalmente de acuerdo 106 33.0% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 12. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 12 

Análisis e interpretación: A El presente resultado beneficia el tema de investigación ya 

que, un 1.9% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 1.2% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 13.7% se encuentra indeciso, otro 50.2% se encuentra de acuerdo y otro 33% se 

encuentra totalmente de acuerdo con que es importante la asistencia alimentaria para los adultos 

mayores. 
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Tabla 18. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 13  

Frecuencia Porcentaje 

 

 

 Totalmente en desacuerdo 6 1.9% 

En desacuerdo 7 2.2% 

Válido Indeciso 37 11.5% 

 De acuerdo 156 48.6% 

 Totalmente de acuerdo 115 35.8% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 13. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 13 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 1.9% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 2.2% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 11.5% se encuentra indeciso, otro 48.6% se encuentra de acuerdo y otro 35.8% 

se encuentra totalmente de acuerdo con que los adultos mayores tienen que participar en los 

diferentes ámbitos sociales. 
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Tabla 19. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 14  

Frecuencia Porcentaje 

 

 

 Totalmente en desacuerdo 9 2.8% 

En desacuerdo 5 1.6% 

Válido Indeciso 37 11.5% 

 De acuerdo 162 50.5% 

 Totalmente de acuerdo 108 33.6% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 14. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 14 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 2.8% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 1.6% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 11.5% se encuentra indeciso, otro 50.5% se encuentra de acuerdo y otro 33.6% 

se encuentra totalmente de acuerdo con que los adultos mayores tienen que participan en la política. 
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Tabla 20. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 15  
 

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 8 2.5% 

 En desacuerdo 7 2.2% 

Válido Indeciso 39 12.1% 

 De acuerdo 151 47.0% 

 Totalmente de acuerdo 116 36.1% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 15. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 15 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 2.5% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 2.2% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 12.1% se encuentra indeciso, otro 47% se encuentra de acuerdo y otro 36.1% se 

encuentra totalmente de acuerdo con que es importante elevar el nivel educativo en los adultos 

mayores referente al envejecimiento y la vejez. 
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Tabla 21. 

 Frecuencias y porcentajes para la pregunta 16  
 

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 9 2.8% 

 En desacuerdo 8 2.5% 

Válido Indeciso 32 10.0% 

 De acuerdo 154 48.0% 

 Totalmente de acuerdo 118 36.8% 

 Total 321 100.0% 

 
 

Figura 16. Frecuencias y porcentajes para la pregunta 16 

Análisis e interpretación: El presente resultado beneficia el tema de investigación ya que, 

un 2.8% de encuestados se encuentra totalmente en desacuerdo, otro 2.5% se manifiesta en 

desacuerdo, otro 10% se encuentra indeciso, otro 48% se encuentra de acuerdo y otro 36.8% se 

encuentra totalmente de acuerdo con que es importante elevar el nivel cultural en los adultos 

mayores referente al envejecimiento y la vejez. 
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5.2. Resultados Inferenciales 

 
5.2.1. Hipótesis general 

 
HG: El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno permiten los 

fundamentos para la extensión de la Ley de Promoción de la Alimentación Saludable en favor del 

adulto mayor, Huancavelica, 2020. 

 

Ho: El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno permiten los 

fundamentos para la extensión de la Ley de Promoción de la Alimentación Saludable en contra del 

adulto mayor, Huancavelica, 2020. 

 

Regla de decisión: (Significancia = 0.05) 

 
Si p-valor &lt; 0.05, rechazar Ho 

Si p-valor &gt; 0.05, aceptar Ho 

Tabla 22. 

 Correlaciones para la hipótesis general  

Política del plan nacional para las 

  personas adultas mayores (y)  
Correlación de Pearson .957** 

Ley de la promoción de la 

alimentación saludable (x) 
Sig. (bilateral) .000 

N 321 

Análisis e interpretación: La correlación encontrada es positiva, con un coeficiente de 

correlación de Pearson (r) de 0.957 (95.7%), con un nivel de significancia bilateral de 0.000, que 

es menor a la significación máxima de 0.05 (5%). Por lo tanto, se acepta la hipótesis de la 

investigación, se rechaza la hipótesis nula y se concluye que El Derecho a la salud y el Derecho a 

un envejecimiento digno permiten los fundamentos para la extensión de la Ley de Promoción de la 

Alimentación Saludable en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020. 
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5.2.2. Hipótesis específica 1 

 
H1: La Promoción de la educación nutricional debe extenderse en favor del adulto mayor, 

para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno Huancavelica, 2020. 

 

Ho: La Promoción de la educación nutricional debe extenderse en contra del adulto mayor, 

para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno Huancavelica, 2020. 

 

Regla de decisión: (Significancia = 0.05) 

 

Si p-valor &lt; 0.05, rechazar Ho 

Si p-valor &gt; 0.05, aceptar Ho 

Tabla 23. 

 Correlación para la hipótesis específica 01  

Política del plan nacional para las 

personas adultas mayores (y) 
Correlación de Pearson .938** 

X1.- Promoción de la 

educación nutricional. 
Sig. (bilateral) .000 

N 321 

Análisis e interpretación: La correlación encontrada es positiva, con un coeficiente de 

correlación de Pearson (r) de 0.938 (93.8%), con un nivel de significancia bilateral de 0.000, que 

es menor a la significación máxima de 0.05 (5%). Por lo tanto, se acepta la hipótesis de la 

investigación, se rechaza la hipótesis nula y se concluye que La Promoción de la educación 

nutricional debe extenderse en favor del adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el 

Derecho a un envejecimiento digno Huancavelica, 2020. 
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5.2.3. Hipótesis específica 2 

 
H2: La Promoción del deporte y de la actividad física debe extenderse en favor del adulto 

mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno Huancavelica, 

2020. 

 

Ho: La Promoción del deporte y de la actividad física debe extenderse en contra del adulto 

mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno Huancavelica, 

2020. 

 

Regla de decisión: (Significancia = 0.05) 

Si p-valor &lt; 0.05, rechazar Ho 

Si p-valor &gt; 0.05, aceptar Ho 

Tabla 24. 

 Correlación para la hipótesis específica 02  

Política del plan nacional para las 

  personas adultas mayores (y)  
Correlación de Pearson .850** 

X2 - Promoción del deporte 

y de la actividad física. 
Sig. (bilateral) .000 

N 321 

Análisis e interpretación: La correlación encontrada es positiva, con un coeficiente de 

correlación de Pearson (r) de 0.850 (85%), con un nivel de significancia bilateral de 0.000, que es 

menor a la significación máxima de 0.05 (5%). Por lo tanto, se acepta la hipótesis de la 

investigación, se rechaza la hipótesis nula y se concluye que La Promoción del deporte y de la 

actividad física debe extenderse en favor del adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y 

el Derecho a un envejecimiento digno Huancavelica, 2020. 
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5.2.3. Hipótesis específica 3 

 
H3: La Publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas debe extenderse en favor del 

adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno, 

Huancavelica, 2020. 

 

Ho: La Publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas debe extenderse en contra del 

adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno, 

Huancavelica, 2020. 

 

Regla de decisión: (Significancia = 0.05) 

Si p-valor &lt; 0.05, rechazar Ho 

Si p-valor &gt; 0.05, aceptar Ho 

Tabla 25. 

 Correlación para la hipótesis específica 03  

Política del plan nacional para las 

  personas adultas mayores (y)  
Correlación de Pearson .845** 

X3 - Publicidad de alimentos 

y bebidas no alcohólicas. 
Sig. (bilateral) .000 

N 321 

Análisis e interpretación: La correlación encontrada es positiva, con un coeficiente de 

correlación de Pearson (r) de 0.845 (84.5%), con un nivel de significancia bilateral de 0.000, que 

es menor a la significación máxima de 0.05 (5%). Por lo tanto, se acepta la hipótesis de la 

investigación, se rechaza la hipótesis nula y se concluye que La Publicidad de alimentos y bebidas 

no alcohólicas debe extenderse en favor del adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y 

el Derecho a un envejecimiento digno, Huancavelica, 2020. 
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5.2.3. Hipótesis específica 4 

H4: La Advertencias publicitarias debe extenderse en favor del adulto mayor, para 

fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno, Huancavelica, 2020. 

Ho: La Advertencias publicitarias debe extenderse en contra del adulto mayor, para 

fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno, Huancavelica, 2020. 

 

Regla de decisión: (Significancia = 0.05) 

Si p-valor &lt; 0.05, rechazar Ho 

Si p-valor &gt; 0.05, aceptar Ho 

Tabla 26. 

 Correlación para la hipótesis específica 04  

Política del plan nacional para las 

  personas adultas mayores (y)  
Correlación de Pearson .929** 

X4 - Advertencias 

publicitarias. 
Sig. (bilateral) .000 

N 321 

Análisis e interpretación: La correlación encontrada es positiva, con un coeficiente de 

correlación de Pearson (r) de 0.929 (92.9%), con un nivel de significancia bilateral de 0.000, que 

es menor a la significación máxima de 0.05 (5%). Por lo tanto, se acepta la hipótesis de la 

investigación, se rechaza la hipótesis nula y se concluye que La Advertencias publicitarias debe 

extenderse en favor del adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un 

envejecimiento digno, Huancavelica, 2020. 
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5.3. Resultados de las entrevistas 

 
Los resultados cualitativos se analizan a través cada una de las preguntas planteadas en las 

entrevistas, los entrevistados considerados fueron 7 abogados especialistas en el tema y 7 

profesionales especialistas en salud. 

 

Con respecto al objetivo general: 

 

El abogado Rojas (2020); Juscamaita (2020); Quinto (2020), Martínez (2020), señalan que  los 

adultos mayores, en materia de salud y buena alimentación, si están protegidos por la 

constitución política del estado y mediante la Ley del adulto mayor Nº30490. Asimismo, 

considera que, si se debe extender la Ley Nro. 30021 en favor de los adultos mayores, por un 

tema de dignidad a la persona y más aún cuando alcanzan la adultez y velar por su bienestar y 

una mejor calidad de vida, además, se debe dar una mejor interpretación de la norma descrita 

en el servicio del bien común de las personas adultas mayores, más aún en el estado de 

vulnerabilidad que se encuentran. 

 

Ante esto, Gómez (2020), señala que los derechos de los adultos mayores tienen protección 

constitucional aunado al hecho de que también el Estado ha emitido la Ley de la Persona Adulta 

Mayor Nro 30490, los cuales en su interpretación y ampliación debe tender a su protección en 

cuanto a su salud y buena alimentación. Asimismo, señala que es un derecho de todos tener 

acceso a alimentos más saludables y que sean sometidos a menos procesos químicos. Sin 

embargo, con respecto a la extensión de la Ley Nro. 30021 en favor de los adultos mayores, el 

entrevistado menciona que no es necesario, porque la norma se ha dado para regular y limitar 

el expendio y oferta de menos comidas chatarras que se hallen al alcance de la población 

escolar, ya que estos carecen de la madurez e información sobre ese tipo de alimentos. 
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Asimismo, Quispe (2020); Quinto (2020), sostienen que es importante que los adultos mayores 

deben estar protegidos por el Estado, ya que nuestra misma constitución establece una especial 

protección a las personas adultas mayores, por lo que se debe garantizar la prestación de 

programas y servicios. Además, señala que, la Ley N° 30021, se debería extender hacia las 

personas adultas mayores, ya que este grupo de personas tiene la condición de vulnerables. 

Asimismo, señala que bajo el concepto que el envejecimiento digno se puede resumir que se 

trata de llegar a la vejez con dignidad, felicidad y que esta etapa se pueda vivir de manera 

positiva, por ello, Ley Nro. 30021 debe de extenderse en favor de los adultos mayores. 

 

Por otro lado, especialistas del sector salud como, Dueñas (2020); Elías (2020), Rodríguez 

(2020), señalan que la buena alimentación hacia los adultos mayores es importante ya que 

aporta energía, previene enfermedades, como osteoporosis hipertensión arterial, enfermedades 

del corazón, diabetes y algunos tipos de cáncer, por lo cual, los adultos mayores tienen que 

estar protegidos por el Estado y que se debe extender la Ley Nro. 30021 en favor de los adultos 

mayores. Además, Terreros (2020); Gaspar (2020); Centeno (2020); Veramendi (2020), 

consideran que se debería implementar políticas a favor del adulto mayor considerando que 

son personas de riesgo el cual merecen una mejor atención, en cuanto a la alimentación 

saludable, para ello, se deben generar políticas públicas en favor a la protección de poblaciones 

vulnerables, en este caso adultos mayores fomentaría el cuidado integral desde el enfoque de 

atención integral por curso de vida. 
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Con respecto el objetivo específico 1: 

 

El abogado Rojas (2020); Juscamaita (2020); Quinto (2020), Martínez (2020), señalan que el 

artículo 4 de la Ley Nro. 30021 debe incluir espacios para que las instituciones que promuevan 

la educación nutricional en los adultos mayores, entonces a través de la difusión y capacitación 

haciendo uso de las herramientas tecnológicas y redes sociales los adultos mayores que saben 

poco de estos medios electrónicos, sería favorable en su aprendizaje y que mejor en su 

nutrición. Asimismo, considera que las charlas que realiza el ministerio de salud promoviendo 

la alimentación saludable también deben enfocarse en los adultos mayores, ya que es un 

derecho fundamental de toda persona y hacer uso de los medios radiales y televisivos como las 

redes sociales, de igual forma, considera que debe realizarse difusión y promoción de la 

alimentación saludable por los diferentes medios de comunicación porque es necesario para un 

adulto mayor saber de una alimentación nutritiva y saludable para su mejor desenvolvimiento 

en la sociedad. 

 

Ante esto, Gómez (2020), señala que el artículo 4 de la Ley Nro. 30021 es llamada a aplicarse 

en instituciones educativas y los adultos mayores no hallarían en este sector, pero si deberían 

incluirlas. Asimismo, señala que las charlas que realiza el Ministerio de Salud si deben 

enfocarse en los adultos mayores, sin embargo, tendrían que abordarse según cada caso 

particular y recomendarle siga una determinada dieta alimenticia; además, considera que la 

difusión y promoción de alimentación saludable, ya existen ciertos programas televisivos y 

radiales, sin embargo, no todos los adultos mayores tienen acceso a dichos programas y su 

difusión debieran de extenderse. 
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Asimismo, Quispe (2020); Quinto (2020), sostienen que el artículo 4 de la Ley Nro. 30021 

establece la promoción de la educación nutricional, en ese sentido es importante fortalecer los 

espacios para que las instituciones contribuyan a mejorar los niveles de nutrición en los adultos 

mayores. Asimismo, considera que, en el marco de políticas públicas aceptables, el Ministerio 

de salud cumple un rol importante con las charlas promoviendo la alimentación saludable, sin 

embargo esta todavía tiene ciertas carencias debido a que adultos mayores no están atendidos, 

por lo que se debe hacer una campaña masiva y permanente de chalas en beneficio de los 

adultos mayores, la cual debe de incluir a los familiares de los mismos toda vez que son las 

personas que atienden y alimentan a este grupo. Además, señala que los medios de 

comunicación son una herramienta muy importante para la difusión, por ello, se debe trabajar 

de la mano para la promoción y difusión de la alimentación saludable de los adultos mayores. 

 

Por otro lado, especialistas del sector salud como, Veramendi (2020); Elías (2020); Terreros 

(2020), señalan también que el artículo 4 de la Ley Nro. 30021 si debe incluir los espacios para 

que las instituciones que promueven la educación nutricional contribuyan en mejorar los 

niveles de nutrición en los adultos mayores, además Gaspar (2020); Rodríguez (2020), 

consideran que se debería de realizar charlas que promuevan una adecuada alimentación o que 

alimentos deben de consumir el adulto mayor, incluso se debería de realizar sesiones 

demostrativas de cómo se prepara alimentos saludables; asimismo, Centeno (2020); Dueñas 

(2020); consideran que la difusión y promoción de la alimentación saludable por los diferentes 

medios de comunicación también deban enfocarse en la población adulta mayor, ya que, por 

los medios de comunicación, la información llega más rápido hacia la población, en resumen, 

consideran que toda institución debería incluir espacios sociales que apoyen a fomentar una 
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alimentación saludable a todos los cursos de vida desde la infancia hasta la etapa del adulto 

mayor evaluando los cuidados especiales y la alimentación. 

 

Con respecto al objetivo específico 2: 

 

El abogado Rojas (2020); Juscamaita (2020); Quinto (2020), Martínez (2020), sostienen que 

el artículo 7 de la Ley Nro. 30021 debe incluir los espacios para que las instituciones puedan 

promover el deporte y la actividad física en los adultos mayores, porque es nuestra oportunidad 

de invocar el principio de reciprocidad, de amor y atención a ellos. También, considera que la 

difusión y promoción del deporte y de la actividad fisca por los diferentes medios de 

comunicación también deben enfocarse en la población adulta mayor, ya que se mejorará la 

salud de las personas adulto mayores como el sistema cardiovascular. 

 

Sin embargo, Gómez (2020), señala que la promoción del deporte y la actividad física en los 

adultos mayores, ya se encuentra recogida en la ley de la persona adulta mayor. Además, 

sostiene que la difusión y promoción del deporte y de la actividad fisca en diferentes medios 

de comunicación si se da, pero debiera de masificarse. 

 

Asimismo, Quispe (2020); Quinto (2020); Terreros (2020), sostienen que el artículo 7 de la 

Ley Nro. 30021 establece la promoción del deporte y de la actividad física, por ello, se debe 

incluir a los adultos mayores en la promoción del deporte, considerando los parámetros básicos 

de la salud y responsabilidad que eso genere. De igual forma, señala que es básico la promoción 

y difusión por los medios de comunicación del deporte y de la actividad física de los adultos 

mayores, puesto que así se podría garantizar un envejecimiento digno. 
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Por otro lado, especialistas del sector salud como, Dueñas (2020); Rodríguez (2020), señalan 

que se debería de incluir espacios exclusivamente para adultos mayores donde incluyan 

deportes de acuerdo al estado físico y mental del adulto mayor. Además, Centeno (2020); 

Dueñas (2020), señalan que en algunas ocasiones se ha realizado difusión y promoción del 

deporte, pero no habido resultado, por tal razón se debería optar por otras estrategias viendo la 

situación social del adulto mayor; asimismo, Elías (2020); Gaspar (2020); Veramendi (2020), 

señalan desde un punto de vista holístico la Ley Nro 30021 debería modificarse para la 

inclusión de estos temas en salud para todos los cursos de vida a nivel interinstitucional. 

 

Con respecto al objetivo específico 3: 

 

El abogado Rojas (2020); Juscamaita (2020); Quinto (2020), Martínez (2020), señala que, el 

artículo 8 de la Ley Nro. 30021 debe proteger a los adultos mayores de acuerdo a las políticas 

de promoción de la salud, ya que es una obligación del Estado de velar y proteger dichos 

derechos y se deben poner en práctica en concordancia a los derechos humanos. Además, 

considera que la publicidad sobre los alimentos y bebidas no alcohólicas que están dirigidas a 

los adultos mayores también tienen que estar acorde a las políticas de promoción de la salud, 

ya que es ahí donde el Estado está obligado a dar seguimiento y fiscalización de calidad en 

favor de los adultos mayores por su bienestar y calidad de vida. 

 

Ante esto, Gómez (2020), señala que el artículo 8 de la Ley Nro. 30021 también debe proteger 

a los adultos mayores, ya que la mayoría de la publicidad es destinada a la población infantil, 

juvenil y adulta, pero la Ley Nro 30021 está dirigida a los alimentos que se ofertan en los 

kioskos escolares. Además, considera que la publicidad sobre los alimentos y bebidas no 

alcohólicas 
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no es masificada, ya que las empresas no tienen como público objetivo o potenciales 

consumidores a los adultos mayores. 

 

Asimismo, Quispe (2020); Quinto (2020), sostienen que el artículo 8 de la Ley Nro. 30021 

habla respecto de la publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas, por ello, también debe 

de protegerse a los adultos mayores con este artículo. Además, es importante que las políticas 

en materia de salud puedan ir concatenadas con las metas y posteriores resultados que se 

obtengan, siendo así la publicidad sobre los alimentos y bebidas alcohólicas y las políticas de 

promoción de la salud deben de estar en la misma directriz. 

 

Por otro lado, especialistas del sector salud como, Dueñas (2020); Terreros (2020), señalan que 

la promoción de la salud es modificar conductas humanas y situaciones del ambiente, o sea, 

no se puede modificar la conducta del adulto mayor sin considerar su entorno; para crear 

políticas de promoción de salud se deben implementar acciones que directa o indirectamente 

promueven la salud y que prevengan la enfermedad. Además, Centeno (2020); Veramendi 

(2020), señalan que si se debería promocionar educación nutricional, alimentación saludable, 

deporte y actividad física. Asimismo, Gaspar (2020); Rodríguez (2020); Elías (2020), señalan 

que en general debería de proteger a todas las edades para evitar el consumo de sustancias 

nocivas para la salud, dando énfasis a población vulnerable expuesta, niños, adolescentes y 

adultos mayores, en este sentido protegerlos de publicidad engañosa y enfocarse en la 

promoción de la salud en edades criticas para el ciclo vital. 

 

Con respecto al objetivo específico 4: 

 

El abogado Rojas (2020); Juscamaita (2020); Quinto (2020), Martínez (2020), señala que, el 

artículo 10 de la Ley Nro. 30021 debe extenderse en favor de los adultos mayores consignando 
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las advertencias en los alimentos y las bebidas que superen los parámetros establecidos, si es 

ahí donde instituciones como ASPEC e Indecopi debe proteger y defender los derechos de los 

consumidores y sobre todo el del adulto mayor. Asimismo, considera que las advertencias 

publicitarias podrán evitar el consumo excesivo de alimentos y bebidas dañinas, porque la 

difusión visual y medios de comunicación como radial y televisivo es de llegar con la 

información exacta. 

 

Ante esto, Gómez (2020), señala que las advertencias publicitarias podrán evitar el consumo 

excesivo de alimentos y bebidas dañinas, pero solo en cierta medida, ya que se nos bombardea 

con la publicidad y marketeo de la alimentación chatarra, El no consumir o dejar de hacerlo va 

a depender de cuánto nos eduquemos. 

 

Asimismo, Quispe (2020); Quinto (2020), sostienen que el artículo 10 de la Ley Nro. 30021 

descrita sobre las advertencias públicas, y estando en un estado de derecho, se debe garantizar 

el cumplimiento respecto de advertencias publicas más aun para la protección de los adultos 

mayores. Además de que es importante tener conocimiento de los alimentos dañinos para la 

salud en ese sentido las advertencias públicas ayudarían de manera positiva a la población 

adulta mayor. 

Por otro lado, especialistas del sector salud como, Centeno (2020); Dueñas (2020); Terreros 

(2020); Gaspar (2020), señalan que el artículo 10 de la Ley Nro. 30021 si debe extenderse en 

favor de los adultos mayores, ya que hay alimentos y bebidas que superan los parámetros 

técnicos establecidos en los reglamentos y ocasionan enfermedades en los adultos mayores. 

Además, consideran que las advertencias publicitarias podrán evitar el consumo excesivo de 

alimentos y bebidas dañinas, siempre y cuando los mensajes de la publicación sean claras y 
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llamativas para la población objetivo. Asimismo, Veramendi (2020); Elías (2020); Rodríguez 

(2020), señala que no se puede medir el impacto que tendrían, pero generar que la información 

sea clara y al alcance de todos sus efectos podría ayudar a evitar su consumo y a proteger más 

la salud de la población adulta mayor. 
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DISCUSIONES 

 
 

Con respecto al objetivo general: La correlación encontrada es positiva, por tanto, se 

acepta la hipótesis de la investigación y se concluye que el Derecho a la salud y el Derecho a un 

envejecimiento digno permiten los fundamentos para la extensión de la Ley de la Promoción de la 

Alimentación Saludable en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020 (r = 0.957 – 95.7%; Sig. 

Bilateral = 0.000). 

 

A partir de las entrevistas, los abogados Rojas (2020); Juscamaita (2020); Quinto (2020), 

Martínez (2020), señalan que los adultos mayores, en materia de salud y buena alimentación, si 

están protegidos por la Constitución Política del Estado y mediante Ley del Adulto Mayor Nro 

30490. Asimismo, considera que, si se debe extender la Ley Nro. 30021 en favor de los adultos 

mayores, por un tema de dignidad a la persona y más aún cuando alcanzan la adultez y velar por 

su bienestar y una mejor calidad de vida, además, se debe dar una mejor interpretación de la norma 

descrita en el servicio del bien común de las personas adultas mayores más aun en estado de 

vulnerabilidad en la que se encuentran. Por otro lado, especialistas del sector salud como, Dueñas 

(2020); Elías (2020), Rodríguez (2020), señalan que la buena alimentación hacia los adultos 

mayores es importante ya que aporta energía, previene enfermedades, como osteoporosis 

hipertensión arterial, enfermedades del corazón, diabetes y algunos tipos de cáncer, por lo cual, los 

adultos mayores tienen que estar protegidos por el Estado y que se debe extender la Ley Nro. 30021 

en favor de los adultos mayores. Además, Terreros (2020); Gaspar (2020); Centeno (2020); 

Veramendi (2020), consideran que se debería implementar políticas a favor del adulto mayor 

considerando que son personas de riesgo el cual merecen una mejor atención, en cuanto a la 

alimentación saludable, para ello, se deben generar políticas públicas en favor a la protección de 

poblaciones vulnerables, en este caso adultos mayores fomentaría el cuidado integral desde el 

enfoque de atención integral por curso de vida. 
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Estos resultados coinciden con lo reportado por Ravines (2019), quien a partir de su estudio 

también logró determinar que existen razones jurídicas que sustentan la modificación del artículo 

4º del reglamento de Ley Nro 30021, exponiendo que, el marco jurídico peruano regula el derecho 

a la alimentación saludable y el derecho a la salud en normas contenidas en tratados internacionales 

ratificados por el Estado, en la Constitución Política de Perú y diferentes leyes, decretos, 

reglamentos hasta llegar a normas de mínima jerarquía, sin embargo, al contrariar el artículo 4 del 

Reglamento de la Ley Nro 30021, Ley de Promoción de la alimentación saludable en niños, niñas 

y adolescente, es importante que esta ley se amplíe para la población de adulto mayor. 

 

Con respecto al objetivo específico 1: La correlación encontrada es positiva, por lo tanto, 

se acepta la hipótesis de la investigación y se asume que la Promoción de la educación nutricional 

debe extenderse en favor del adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un 

envejecimiento digno Huancavelica, 2020 (r = 0.938 – 93.8%; Sig. Bilateral = 0.000). 

 

A partir de las entrevistas, los abogados Rojas (2020); Juscamaita (2020); Quinto (2020), 

Martínez (2020), señalan que el artículo 4 de la Ley Nro. 30021 debe incluir espacios para que las 

instituciones que promuevan la educación nutricional en los adultos mayores, entonces a través de 

la difusión y capacitación haciendo uso de las herramientas tecnológicas y redes sociales los 

adultos mayores que saben poco de estos medios electrónicos, sería favorable en su aprendizaje y 

que mejoren en su nutrición. Asimismo, considera que las charlas que realiza el ministerio de salud 

promoviendo la alimentación saludable también deben enfocarse en los adultos mayores, ya que 

es un derecho fundamental de toda persona y hacer uso de los medios radiales y televisivos como 

las redes sociales de igual forma, considera que debe realizarse difusión y promoción de la 

alimentación saludable por los diferentes medios de comunicación porque es necesario para un 

adulto mayor saber de una alimentación nutritiva y saludable para su mejor desenvolvimiento en 
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la sociedad. Por otro lado, especialistas del sector salud como, Veramendi (2020); Elías (2020); 

Terreros (2020), señalan también que el artículo 4 de la Ley Nro. 30021 si debe incluir los espacios 

para que las instituciones que promueven la educación nutricional contribuyan en mejorar los 

niveles de nutrición en los adultos mayores; además, Gaspar (2020); Rodríguez (2020), consideran 

que se debería de realizar charlas que promuevan una adecuada alimentación o que alimentos debe 

consumir el adulto mayor, incluso se debería de realizar sesiones demostrativas de cómo se prepara 

alimentos saludables, Asimismo, Centeno (2020); Dueñas (2020); consideran que la difusión y 

promoción de la alimentación saludable por los diferentes medios de comunicación también deban 

enfocarse en la población adulta mayor, ya que, por los medios de comunicación, la información 

llega más rápido hacia la población, en resumen, consideran que toda institución debería incluir 

espacios sociales que apoyen a fomentar una alimentación saludable a todos los cursos de vida 

desde la infancia hasta la etapa del adulto mayor evaluando los cuidados especiales y la 

alimentación. 

 

Estos resultados coinciden con lo mencionado por Balseca, quien a partir de su estudio 

logra determinar que: “Los adultos mayores tienen derecho a recibir una atención prioritaria y 

especializada en el ámbito público y privado, en donde el Estado establece lineamientos, políticas 

públicas y normas legales que garantizan el cumplimiento de los derechos de este grupo 

vulnerable” (2017). Por ello, es importante la promoción de la educación nutricional a favor de los 

adultos mayores. 

 

Con respecto al objetivo específico 2: La correlación encontrada es positiva, por lo tanto, 

se acepta la hipótesis de la investigación y se asume que la Promoción del deporte y de la actividad 

física debe extenderse en favor del adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho 

a un envejecimiento digno Huancavelica, 2020 (r = 0.850 – 85%; Sig. Bilateral = 0.000). 
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Los abogados Rojas (2020); Juscamaita (2020); Quinto (2020), Martínez (2020), sostiene que el 

artículo 7 de la Ley Nro. 30021 debe incluir los espacios para que las instituciones puedan 

promover el deporte y la actividad física en los adultos mayores, porque es nuestra oportunidad de 

invocar el principio de reciprocidad, de amor y atención a ellos. También, considera que la difusión 

y promoción del deporte y de la actividad fisca por los diferentes medios de comunicación también 

deben enfocarse en la población adulta mayor, ya que se mejorará la salud de las personas adulto 

mayores como el sistema cardiovascular. Por otro lado, especialistas del sector salud como, Dueñas 

(2020); Rodríguez (2020), señalan que se debería de incluir espacios exclusivamente para adultos 

mayores donde incluyan deportes de acuerdo al estado físico y mental del adulto mayor. Además, 

Centeno (2020); Dueñas (2020), señalan que en algunas ocasiones se ha realizado difusión y 

promoción del deporte, pero no habido resultado, por tal razón se debería optar por otras estrategias 

viendo la situación social del adulto mayor; asimismo, Elías (2020); Gaspar (2020); Veramendi 

(2020), señalan desde un punto de vista holístico la Ley Nro 30021 debería modificarse para la 

inclusión de estos temas en salud para todos los cursos de vida a nivel interinstitucional. 

Estos resultados coinciden con lo reportado por Díaz, quien a partir de su investigación logra 

realizar reflexiones sobre la protección no judicial del derecho a la salud, exponiendo lo siguiente:  

“La justiciabilidad del derecho a la salud mediante salvaguardias administrativas abona 

en la ampliación de las formas de acceso a la justicia para las personas que sufren violaciones 

a sus derechos, desmitifica las objeciones a la exigibilidad de este tipo de derechos, y 

reivindica a la protección de la salud en el papel relevante que tiene, en el marco de una 

concepción liberal de la sociedad actual. (2018)  

Por ende, es relevante considerar la promoción del deporte y de la actividad física a favor de los adultos 

mayores. 
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Con respecto al objetivo específico 3: La correlación encontrada es positiva, por lo tanto, 

se acepta la hipótesis de la investigación y se asume que la Publicidad de alimentos y bebidas no 

alcohólicas debe extenderse en favor del adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el 

Derecho a un envejecimiento digno, Huancavelica, 2020 (r = 0.845 – 84.5%; Sig. Bilateral = 

0.000). 

 

A partir de las entrevistas los abogados, Rojas (2020); Juscamaita (2020); Quinto (2020), 

Martínez (2020), señalan que, el artículo 8 de la Ley Nro 30021 debe proteger a los adultos 

mayores de acuerdo a las políticas de promoción de la salud, ya que es una obligación del Estado 

velar y proteger dichos derechos y se deben poner en práctica en concordancia con los derechos 

humanos. Además, considera que la publicidad sobre los alimentos y bebidas no alcohólicas que 

están dirigidas a los adultos mayores también tienen que estar acorde a las políticas de promoción de 

la salud, ya que es ahí donde el Estado está obligado a dar seguimiento y fiscalización de calidad 

en favor de los adultos mayores por su bienestar y calidad de vida. Por otro lado, especialistas del 

sector salud como, Dueñas (2020); Terreros (2020), señalan que la promoción de la salud se centra 

en modificar conductas humanas y situaciones del ambiente, siendo imposible modificar la 

conducta del adulto mayor sin tomar en cuenta su entorno; para crear políticas de promoción de 

salud se deben implementar acciones que directa o indirectamente promuevan la salud y 

prevengan la enfermedad. Además, Centeno (2020); Veramendi (2020), señalan que si se debería 

promocionar educación nutricional, alimentación saludable, deporte y actividad física. Asimismo, 

Gaspar (2020); Rodríguez (2020); Elías (2020), señalan que en general debería  de proteger a todas 

las edades para evitar el consumo de sustancias nocivas para la salud, dando énfasis a población 

vulnerable expuesta, niños, adolescentes y adultos mayores, en este sentido protegerlos de 

publicidad engañosa y enfocarse en la promoción de la salud en edades críticas para el ciclo vital. 
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Estos resultados coinciden con los resultados de Palomino (2018), quien a partir de su 

estudio logró explicar el impacto negativo de las restricciones a la publicidad de alimentos y 

bebidas no alcohólicas, argumentado que los proyectos de ley que busquen regular la publicidad de 

la industria alimentaria, tienen que justificarse en un análisis de impacto regulatorio amplio, y que 

no solo se centre en garantizar la efectividad del proyecto de ley. Por ello, las restricciones en la 

publicidad también deben ir dirigidas o enfocadas en las poblaciones de adultos mayores. 

 

Con respecto al objetivo específico 4: La correlación encontrada es positiva, por lo tanto, 

se acepta la hipótesis de la investigación y se asume que la Advertencias publicitarias debe 

extenderse en favor del adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un 

envejecimiento digno, Huancavelica, 2020 (r = 0.929 – 92.9%; Sig. Bilateral = 0.000). 

 

A partir de las entrevistas, los abogados Rojas (2020); Juscamaita (2020); Quinto (2020), 

Martínez (2020), señala que, el artículo 10 de la Ley Nro. 30021 debe extenderse en favor de los 

adultos mayores consignando las advertencias publicitarias en los alimentos y las bebidas que 

superen los parámetros establecidos, si es ahí donde instituciones como ASPEC e Indecopi debe 

proteger y defender los derechos de los consumidores y sobre todo el del adulto mayor. Asimismo, 

considera que las advertencias publicitarias podrán evitar el consumo excesivo de alimentos y 

bebidas dañinas, porque la difusión visual y medios de comunicación como radial y televisivo es 

de llegar con la información exacta. Por otro lado, especialistas del sector salud como, Centeno 

(2020); Dueñas (2020); Terreros (2020); Gaspar (2020), señalan que el artículo 10 de la Ley Nro. 

30021 si debe extenderse en favor de los adultos mayores, ya que hay alimentos y bebidas que 

superan los parámetros técnicos establecidos en los reglamentos ocasionan enfermedades en los 

adultos mayores. Además, consideran que las advertencias publicitarias podrán evitar el consumo 

excesivo de alimentos y bebidas dañinas, siempre y cuando los mensajes de la publicación sean 

claras y llamativas para la población objetivo.  
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Asimismo, Veramendi (2020); Elías (2020); Rodríguez (2020), señala que no se puede 

medir el impacto que tendrían, pero generar que la información sea clara y al alcance de todos sus 

efectos podría ayudar a evitar su consumo y a proteger más la salud de la población adulta mayor. 

 

Estos resultados coinciden con lo reportado por Quispe (2019), quien a partir de su 

investigación también logró establecer la importancia de la Regulación del sistema de etiquetado 

semáforo como mecanismo de protección al consumidor en relación a los alimentos procesados, 

exponiendo que el Estado está en la obligación constitucionalmente de proteger a los ciudadanos 

peruanos y extranjeros dentro del País, por lo cual resulta importante que estas medidas también 

alcancen a la población de adultos mayores. 
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CONCLUSIONES 

 
 

Conclusión 1: Se asume que, el Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno 

permiten los fundamentos para la extensión de la Ley de la Promoción de la Alimentación 

Saludable en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020 (r = 0.957 – 95.7%; Sig bilateral = 

0.000). 

Conclusión 2: Se asume que, la Promoción de la educación nutricional debe extenderse en 

favor del adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento 

digno Huancavelica, 2020 (r = 0.938 – 93.8%; Sig bilateral = 0.000). 

Conclusión 3: Se asume que, la Promoción del deporte y de la actividad física debe 

extenderse en favor del adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un 

envejecimiento digno Huancavelica, 2020 (r = 0.850 – 85%; Sig bilateral = 0.000). 

Conclusión 4: Se asume que, la Publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas debe 

extenderse en favor del adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un 

envejecimiento digno, Huancavelica, 2020 (r = 0.845 – 84.5%; Sig bilateral = 0.000). 

Conclusión 5: Se asume que, las Advertencias publicitarias deben extenderse en favor del 

adulto mayor, para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno, 

Huancavelica, 2020 (r = 0.929 – 92.9%; Sig bilateral = 0.000). 
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RECOMENDACIONES 

 
Considerando los resultados, los análisis realizados y las conclusiones derivadas, se realiza 

las siguientes recomendaciones: 

• Teniendo en cuenta que, el Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno, se 

recomienda impulsar estudios de investigación con mayor alcance que permitan evaluar la 

extensión de la ley de la promoción de la alimentación saludable en favor del adulto mayor 

en Huancavelica, ya que esta población es altamente vulnerable y es importante enfocar el 

alcance de la ley hacia esta población. 

• Para fortalecer El Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento se recomienda 

fortalecer la Promoción de la educación nutricional y su extensión hacia la población adulta 

mayor de Huancavelica. 

• A partir de la intención de fortalecer el Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento 

digno en Huancavelica, también se recomienda considerar la promoción del deporte y de 

la actividad física para los adultos mayores, ya que estas actividades permiten que el 

bienestar físico y psicológico se mejora significativamente. 

• Asimismo, se recomienda establecer normativas que regulen la publicidad de alimentos y 

bebidas no alcohólicas a favor del adulto mayor, con el fin de resguardar la salud y el 

Derecho a un envejecimiento digno en Huancavelica. 

• De igual forma, se recomienda incluir normativas que permitan el uso adecuado de las 

advertencias publicitarias, enfocando su alcance en la población de adultos mayores, con 

el fin de fortalecer el Derecho a la salud y el Derecho a un envejecimiento digno en 

Huancavelica. 
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ANEXOS 

 
Anexo 1: Matriz de consistencia 

 
Título: Ley N° 30021 de promoción de la alimentación saludable y su extensión en favor de la población adulta mayor, Huancavelica 

2020 
 

 
PROBLEMA 

 
OBJETIVOS 

 
HIPÓTESIS 

 
VARIABLES 

 
DIMENSIÓN 

 
INDICADORES 

 
METODOLOGÍA 

 
PROBLEMA 

GENERAL 

 

¿Cuáles son los 

fundamentos jurídicos para 

la extensión del ámbito de 

aplicación de la Ley de la 

Promoción de la 

Alimentación Saludable en 

favor del adulto mayor, 

Huancavelica, 2020? 

 

 

 

 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

 

1. ¿Cuáles son los 

fundamentos jurídicos 

para la Promoción de la 

educación nutricional en 

favor del adulto mayor, 

Huancavelica, 2020? 

 
OBJETIVO 

GENERAL 

 

Determinar  los 

fundamentos jurídicos 

para la extensión del 

ámbito de aplicación de 

la Ley de la Promoción 

de la Alimentación 

Saludable en favor del 

adulto mayor, 

Huancavelica, 2020. 

 

 
 

OBJETIVO 

ESPECÍFICOS 

 
 

1. Determinar   los 

fundamentos 

jurídicos para  la 

Promoción  de  la 

educación nutricional 

en favor del adulto 

 
HIPÓTESIS 

GENERAL 

 

El Derecho a la salud y el 

Derecho a  un 

envejecimiento digno 

permiten  los 

fundamentos para la 

extensión de la Ley de la 

Promoción de la 

Alimentación Saludable 

en favor del adulto 

mayor, Huancavelica, 

2020. 

 

HIPÓTESIS 

ESPECÍFICO 

1. La Promoción de la 

educación nutricional 

debe extenderse en 

favor del adulto mayor, 

para fortalecer El 

Derecho a la salud y el 

Derecho a un 

envejecimiento digno 

Huancavelica, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Independiente 

 
X =LEY DE LA 

PROMOCIÓN DE LA 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE 

 

 

 

 
 

X.1= Promoción de la 

educación nutricional 

X1.1=Promoción de la 

educación nutricional 

 
Enfoque: 

Cuantitativo. 

Tipo de investigación: 

Aplicada 

Nivel de 

investigación: 

Descriptivo 

Correlacional - causal 

Diseño: 

No experimental 

Transeccional 

Método de 

investigación: 

Deductivo. 

 

 

 
 

Población: 

X1.2 = Promueve la enseñanza 

de la alimentación saludable 

X1.3=Difunden y promocionan 

a nivel nacional las ventajas de 

la alimentación saludable 

X1.4=Realizan campañas y 

charlas para promover la 

alimentación saludable 

 

X.2 = Promoción del 

deporte y de la 

actividad física 

X2.1 = Promueven la práctica de 

la actividad física 

X2.2 = Los gobiernos locales 

fomentan la implementación de 

juegos. 

 

X.3 = Publicidad de 

alimentos y bebidas no 

alcohólicas 

X3.1 = Publicidad que se 

difunda debe estar acorde a las 

políticas de promoción de la 

salud 
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2. ¿Cuáles son los 

fundamentos jurídicos 

para la Promoción del 

deporte y de la actividad 

física en favor del adulto 

mayor, Huancavelica, 

2020? 

 
 

3. ¿Cuáles son los 

fundamentos jurídicos 

para la Publicidad de 

alimentos y bebidas no 

alcohólicas en favor del 

adulto mayor, 

Huancavelica, 2020? 

 

4. ¿Cuáles son los 

fundamentos jurídicos 

para la Advertencias 

publicitarias en favor 

del adulto mayor, 

Huancavelica, 2020? 

mayor, Huancavelica, 

2020. 

2. Determinar    los 

fundamentos 

jurídicos   para  la 

Promoción    del 

deporte  y  de  la 

actividad física en 

favor del   adulto 

mayor, Huancavelica, 

2020. 

 

3. Determinar   los 

fundamentos 

jurídicos  para   la 

Publicidad    de 

alimentos y bebidas 

no alcohólicas  en 

favor  del  adulto 

mayor, Huancavelica, 

2020. 

 

4. Determinar   los 

fundamentos 

jurídicos para  la 

Advertencias 

publicitarias en favor 

del adulto  mayor, 

Huancavelica, 2020. 

 
2. La Promoción del 

deporte y de la 

actividad física debe 

extenderse en favor del 

adulto mayor, para 

fortalecer El Derecho a 

la salud y el Derecho a 

un envejecimiento 

digno Huancavelica, 

2020. 

 

3. La Publicidad de 

alimentos y bebidas no 

alcohólicas debe 

extenderse en favor del 

adulto mayor, para 

fortalecer El Derecho a 

la salud y el Derecho a 

un envejecimiento 

digno, Huancavelica, 

2020. 

4. La Advertencias 

publicitarias debe 

extenderse en favor del 

adulto mayor, para 

fortalecer El Derecho a 

la salud y el Derecho a 

un envejecimiento 

digno, Huancavelica, 

2020. 

 X.4 = Advertencias 

publicitarias 

X4.1 = La publicidad debe 

consignar de forma clara su 

contenido 

1924 adultos mayores 

del distrito de 

Huancavelica y 

entrevista a 07 

profesionales en 

derecho y 07 en salud. 

Muestra: 

Según la fórmula 

establecida se hizo las 

encuestas a 321 adultos 

mayores del distrito de 

Huancavelica y la 

entrevista a 07 

profesionales en 

derecho y 07 salud. 

Técnicas de 

recolección: 

Encuesta y Entrevistas 

Técnicas para el 

procesamiento y 

análisis de la 

información: 

Se tabuló la 

información a partir de 

los datos obtenidos 

haciendo uso del 

software estadístico 

SPSS, versión 26 en 

español 

 

 

 

 

 

 

 
Dependiente: 

 

 
Y= ADULTO 

MAYOR: 

 

 
(Política del plan 

nacional para las 

personas adultas 

mayores) 

 

 

 
Y.1= Envejecimiento 

saludable 

Y1.1 = Mejorar el bienestar 

físico 

Y1.2 = Mejorar el bienestar 

psíquico 

Y1.3 = Mejorar el bienestar 

social 

Y1.4 = Garantía de una 

asistencia alimentaria y 

nutricional 

 
Y.2=Empleo, previsión 

y seguridad social 

 

Y2.1 = Calificación e inserción 

 
Y.3=Participación e 

Integración Social 

 

Y3.3 = Participación Política 

 
Y.4=Educación, 

conciencia y cultura 

sobre el envejecimiento 

y la vejez 

 

Y4.1 = Nivel educativo 

Y4.2 = Nivel cultural 
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Anexo 2: Instrumentos 

 
El presente estudio tiene como propósito conocer cómo beneficiará la extensión de la Ley Nro. 

30021 en favor de la población adulta mayor. Por consiguiente, solicito su participación, teniendo 

en cuenta que el cuestionario es de carácter anónimo y solo se empleara de forma exclusiva en el 

estudio, se agradece su sincera respuesta. 

 

Por favor responder con un aspa (x) la respuesta que usted considere la adecuada, teniendo en 

cuenta la siguiente escala: 

 

 

Totalmente en 

desacuerdo 

 

En desacuerdo 

 

Indeciso 

 

De acuerdo 

 

Totalmente de 

acuerdo 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 

 

 
LEY DE LA PROMOCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE (X) 

DIMENSIONES ÍTEMS 1 2 3 4 5 

 

 

 

 

 
X1.- Promoción de 

la educación 

nutricional. 

1.-¿Considera usted que las instituciones tienen que realizar 

campañas y charlas que promuevan una educación nutricional? 

     

2.-¿Considera usted que se tienen que promover enseñanzas 

sobre la alimentación saludable? 

     

3.- ¿Considera usted que se deba difundir y promocionar las 

ventajas que conlleva una alimentación saludable? 

     

4.-¿Considera usted que las instituciones tienen que realizar 

campañas y charlas que promuevan la actividad física? 

     

 

 
X2 - Promoción del 

deporte y de la 

actividad física. 

5.-¿Considera usted que practicar deporte ayuda a los adultos 

mayores? 

     

 

6.-¿Considera usted que el gobierno local debe implementar 

juegos para los adultos mayores? 
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X3 - Publicidad de 

alimentos y bebidas 

no alcohólicas. 

7.-¿Considera usted que los alimentos y bebidas no alcohólicas 

tienen que regularse? 

     

 

X4 - Advertencias 

publicitarias. 

8.-¿Considera usted que las advertencias en los alimentos 

tienen que especificar de forma clara su contenido? 

     

POLÍTICA DEL PLAN NACIONAL PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES (Y) 

DIMENSIONES ÍTEMS 1 2 3 4 5 

 

 

 

 

 

Y1 - Envejecimiento 

saludable 

9.-¿Considera usted que es importante tener un envejecimiento 

saludable? 

     

10.-¿Considera usted que es importante la asistencia 

psicológica para los adultos mayores? 

     

11.-¿Considera usted que se tiene que implementar empleos 

para los adultos mayores? 

     

12.-¿Considera usted que es importante la asistencia 

alimentaria para los adultos mayores? 

     

Y2 - Empleo, 

previsión y 

seguridad social 

13.-¿Considera usted que los adultos mayores tienen que 

participar en los diferentes ámbitos sociales? 

     

Y3 - Participación e 

integración social 

14.-¿Considera usted que los adultos mayores tienen que 

participar en la política? 

     

 
Y4 - Educación, 

conciencia y cultura 

sobre el 

envejecimiento y la 

vejez 

15.-Considera usted es importante elevar el nivel educativo en 

los adultos mayores referente al envejecimiento y la vejez? 

     

16.-¿Considera usted es importante elevar el nivel cultural en 

los adultos mayores referente al envejecimiento y la vejez? 
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Anexo 3: Confiabilidad del cuestionario 

 
Estadísticas de fiabilidad 

 

Alfa de Cronbach N de elementos 
 

.981 16 
 

 

 
 

Estadísticas de total de elemento 

 Media de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

1.-¿Considera usted que las 

instituciones tienen que 

61.77 129.990 .869 .980 

realizar campañas y charlas 

que promuevan una 

educación nutricional? 

    

2.-¿Considera usted que se 

tienen que promover 

enseñanzas sobre la 

61.72 131.645 .843 .981 

alimentación saludable? 

3.- ¿Considera usted que se 

 
61.68 

 
131.199 

 
.861 

 
.980 

deba difundir y     

promocionar las ventajas 

que conlleva una 

alimentación saludable? 

    

4.-¿Considera usted que las 

instituciones tienen que 

realizar campañas y charlas 

61.78 129.718 .849 .980 

que promuevan la actividad 

física? 

5.-¿Considera usted que 

 

 
61.75 

 

 
131.377 

 

 
.818 

 

 
.981 

practicar deporte ayuda a 

los adultos mayores? 

6.-¿Considera usted que el 

 

 
61.72 

 

 
132.132 

 

 
.807 

 

 
.981 

gobierno local debe 

implementar juegos para 

los adultos mayores? 
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7.-¿Considera usted que los 

alimentos y bebidas no 

alcohólicas tienen que 

regularse? 

8.-¿Considera usted que las 

advertencias en los 

alimentos tienen que 

 

61.74 130.445 .858 .980 

 

 

 
61.74 128.794 .933 .979 

especificar de forma clara 

su contenido? 

9.-¿Considera usted que es 

 

 
61.71 

 

 
129.694 

 

 
.899 

 

 
.980 

importante tener un     

envejecimiento saludable? 

10.-¿Considera usted que 

 
61.75 

 
129.831 

 
.875 

 
.980 

es importante la asistencia     

psicológica para los adultos 

mayores? 

11.-¿Considera usted que 

 

 
61.74 

 

 
130.102 

 

 
.873 

 

 
.980 

se tiene que implementar 

empleos para los adultos 

mayores? 

    

12.-¿Considera usted que 

es importante la asistencia 

alimentaria para los adultos 

61.74 131.489 .845 .980 

mayores? 

13.-¿Considera usted que 

 
61.70 

 
130.890 

 
.855 

 
.980 

los adultos mayores tienen     

que participar en los 

diferentes ámbitos 

sociales? 

    

14.-¿Considera usted que 

los adultos mayores tienen 

que participar en la 

61.74 130.211 .862 .980 

política? 

15.-Considera usted es 
 

61.73 
 

129.162 
 

.903 
 

.980 

importante elevar el nivel 

educativo en los adultos 

    

mayores referente al 

envejecimiento y la vejez? 
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16.-¿Considera usted es 

importante elevar el nivel 

cultural en los adultos 

mayores referente al 

 

61.71 128.449 .927 .979 

 envejecimiento y la vejez?  
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Anexo 4: Juicio de expertos para el cuestionario 
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109 
 

 

 

 



110 
 

 

 

JUEZ 04 
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112 
 

 

 

JUEZ 05 
 
 



113 
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JUEZ 06 
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Anexo 5: Guía de entrevista a expertos 

 

Título: “Ley 30021 de promoción de la alimentación saludable y su extensión en favor de 

la Población Adulta Mayor Huancavelica, 2020” 

Entrevistado:     

Edad: Distrito:  Profesión:   

Años de Experiencia: Institución:      
 

OBJETIVO GENERAL 
 

Preguntas: 
 

1. ¿Considera usted que los adultos mayores tienen que estar protegidos por el Estado en 

materia de salud y buena alimentación? 

 

 

 

 

 

 

2. ¿Considera usted que en base al derecho a la salud se deba extender la Ley Nro. 30021 en 

favor de los adultos mayores? 

 

 

 

 

 

3. ¿Considera usted que en base al derecho a un envejecimiento digno se deba extender la 

Ley Nro. 30021 en favor de los adultos mayores? 

 

 

 

 

 

 

Determinar los fundamentos jurídicos para la extensión del ámbito de aplicación de la 

Ley de Promoción de la Alimentación Saludable en favor del adulto mayor, 

Huancavelica, 2020. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

Preguntas: 

 

4. ¿Considera usted que el artículo 4 de la Ley Nro. 30021 deba incluir los espacios para que 

las instituciones que promueven la educación nutricional contribuyan en mejorar los 

niveles de nutrición en los adultos mayores? 

 
 

 

 

 

 

 

5. ¿Considera usted que las charlas que realiza el Ministerio de Salud promoviendo la 

alimentación saludable deba también enfocarse en los adultos mayores? 

 
 

 

 

 

 

 

6. ¿Considera usted que la difusión y promoción de la alimentación saludable por los 

diferentes medios de comunicación también deban enfocarse en la población adulta mayor? 

 
 

 

 

 

 

 

Determinar los fundamentos jurídicos para la Promoción de la educación nutricional en 

favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020. 
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OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 

 

 
Preguntas: 

 

 

7. ¿Considera usted que el artículo 7 de la Ley Nro. 30021 deba incluir los espacios para que 

las instituciones puedan promover el deporte y la actividad física en los adultos mayores? 

 
 

 

 

 

 

 

8. ¿Considera usted que la difusión y promoción del deporte y de la actividad fisca por los 

diferentes medios de comunicación también deban enfocarse en la población adulta mayor? 

 
 

 

 

 

 

 

Determinar los fundamentos jurídicos para la Promoción del deporte y de la actividad 

física en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020. 
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OBJETIVO ESPECIFICO 3 

 

 

 
Preguntas: 

 

9. ¿Considera usted que el artículo 8 de la Ley Nro. 30021 deba también proteger a los adultos 

mayores de acuerdo a las políticas de promoción de la salud? 

 
 

 

 

 

 

 

10. ¿Considera usted que la publicidad sobre los alimentos y bebidas no alcohólicas que están 

dirigidas a los adultos mayores también tienen que estar acorde a las políticas de promoción 

de la salud? 

 
 

 

 

 

 

 

Determinar los fundamentos jurídicos para la Publicidad de alimentos y bebidas no 

alcohólicas en favor del adulto mayor, Huancavelica, 2020. 
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OBJETIVO ESPECIFICO 4 
 

Preguntas: 

 

11. ¿Considera usted que el artículo 10 de la Ley Nro. 30021 deba extenderse en favor de los 

adultos mayores consignando de manera clara las advertencias en los alimentos y las 

bebidas no alcohólicas que superen los parámetros establecidos? 

 
 

 

 

 

 

 

12. ¿Considera usted que las advertencias publicitarias podrán evitar el consumo excesivo de 

alimentos y bebidas dañinas en la población adulta mayor? 

 

 

 

 

 

 

 

Determinar los fundamentos jurídicos para la Advertencias publicitarias en favor del 

adulto mayor, Huancavelica, 2020. 
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Anexo 6: Juicio de expertos para la guía de entrevistas 
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Anexo 7: Entrevista a expertos 
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